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1 , ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA LETRA DE CAMBIO EN GENERAL 
Y DE LA LETRA DE CAMBIO EN BLANCO. 

El origen de la letra de cambio es uno de los puntos más contro 

vertidos del Derecho lv\ercantil, llegándose a afirmar que este título de ai 

dito, tuvo sus antecedentes en los antiguos pueblos comerciantes de los Fe-

nicios, Romanos, o bien se debe a los hebreos expulsados de Francia o a -

1 os genoveses • (1 ) 

La causa de tales discrepancias posiblemente se debe al errcr de-

confundir el estudio de los orígenes del contrato de cambio, con el de la-

letra de cambio, yo que ésta como instrumento del comercio, supone condl_ 

cienes económicas y jurídicas que no es factible encontrar· en épocas rematas, 

Por otra parte, de las investigaciones realizadas pOf' los tratadis-

tas, se Infiere que históricamente la letra de cambio hace su aparición y se 

difunde ampliamente cuando las relaciones comerciales alcanzan una gran -

Importancia en su desarrollo. 

De tal manero, la letra de cambio al igual que todos los trt,ulos-

de crédito no nacen verdaderamente sino en el momento en que las relocio-

(1) Bol01Ffo L. y Cesare Vlvante, 11 Codice di CommElt'cio Commentato¡ -
Dello Cambiole e Dell'assegno bancario, Vol. So. Torino 1931, póg.2. 
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nes comerciales aecen en importancia pcir el desenvolvimiento del crédito, 

de lo industria, de los comunicaciones, etc., todo este adelanto hace 5'! 

gir la idea de que las riqtJezas Futuras, Cl\Jnque todavía no existentes, qu! 

darán en cierto modo materializados y puestas a ciró.Jlar en el comercio -

bajo la forma de documentos transmisibles. 

En efecto, la época en que es posible encontrar las primer<lS -

disposiciones legislativas y los primeros rudimentos doctrinales de lo letra-

de cambio, es aquella en la cual tiene lugar el des.envolvimiento del co-

mercio en las flo.-ecientes ciudades itolionos, durante los siglas XII y XIII. 

Desde esos días se ha venido desenvolviendo, paso a paso, en el transcu!:_ 

so de los siglo! el trtulo de crédito llamodo letra de combio, en tomo al 

cual se ha formulado lo Teoría general de los Títulos de Crédito • 

La letra de cambio en su confección originaria se manifestoba-

"a través de dos documentos distintos; primeramente uno notorial otorgado 

en el momento en que el banquero recibía· el dinero y en el cual se col! 

sograbo el hecho de la recepción y la obligación de devolverlo en otra -

plazo, pcir medio de un agente no designado todavta, al representante del 

out« de la entrega, quien tampoco se mencionaba en el ti'tulo. Y cuo!!. 

do el beneílciario del canrrato deseaba ejercitar su derecho, le indicaba 

al banquero el nombre de la persona que debfo recibir el dinero en la -

otra plaza, y el bonquero entonces redactaba una carta de pago, dirlgi-
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da o su corresponsal o agente, ordenándole hacer el pago indicado por el-

acreedor en cuyas manos ponía dicha misiva". (2) 

Suponía, pues, dos actos jurídicos distintos, que al correr del --

tiempo iban o resultar embarazosos, suprimiéndose más tarde el tftulo nota-

rial, subsistiendo solamente la carta de pago, la cual recibía el nombre de 

"letra de cambio" término que proviene de lo voz latina litterae y que :sisi. 

nlfica corta. Esto carta misiva, además de se·r la expresión del acto por -

el cual una persona entregaba o se obligaba a entregar a otra determinada-

suma de dinero en cierto lugar, a cambio de uno sumo de dinero que la se_ 

gunda hacia que se le entregara a aquélla, en un lugor distinto del primero, 

era también un medio de eiecución del mismo. 

Posteriormente, la letra de cambio experimentó un cambio notable, 

al introducirse la institución del endoso que hizo posible su pronta y rápido 

circulación, reduciéndose en sus formalidades y elaborándose por los estudi~ 

sos del derecho mercantil, el conjunto de principios cambiarios que se han-

aplicado con miras o resolver no el particular problema de lo letra de ca"L 

bio, sino el general de los demás trtulos de crédito, principalmente de los 

títulos a la orden. 

lntimomente ligado al problema del origen de la letra de cambio, 

se encuentra el no menos importante problema de la letra de cambio en --

Galdschmidt. L. Citado por Felipe de J. Tena, Derecho i\o\ereon
til. Tomo 11. Segunda Edición. México, 1945, pág. 73. 

f 
¡ 
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blat\Co. En efecto, segÚn el decir de Goldschmidt la práctica de emitir docu-

mentCll en blanco aparece por primera vez a mediadas del siglo XII a través de 

las llamados letras de crédito en general. "Estos documentos, en rigor, eran -

los mandtitm conferidos poro otorgar préstamos a personti indeterminada pero et'I-

forma de letra de crédito, ya que el girador se obligaba frente a aquél que -

creaba el crédito, al reembolso, en las condiciones por determinarse en el mo-

mento en el cual ero recibido el préstamo" • (3) 

Dichti práctica, en s.us inicios, sólo hacia posible la variabilidad de-

las claúsulos de la letra de cambio que se referían a la designación del benefi-

ciario y del tercero que estaba obligado a pagar el importe del documento. 

Los documentos mencionados implicaban el otorgamiento de créditos a-

favor de persona$ indetermin<idos, utilizando poro tal efecto la claúsula ·a la or-

den activa, lo que significaba dejar en blanco el nombre del beneficiario. No 

menos frecuente por esta época es la cloúsula a la Ofden pasivo, por medio de-

la cual el emitente se reservaba la facultad de nombrar en el momento oportuno 

la persona que debía pogor la ruma prometido. 

Debemos hacer hincapié en que esta última claúsulo no debe confun-

dina con la posibilidad de que el deudor cumpla con su obligación de pagar a-

fro•1éi dD 1.H~ tercero, puesto que esto forma, en. lo que se libera al deudor de -

sus obligaciones, pertenece al derecho civil, en cambio la claúsula a la orden-

{3} Goldschmidt, L. Storia Universale del Diritto Commerclole, Traducción 
itdicr.a por V. Pouc:hain y A. Scialoja, Torino 1913 pág. 305. 

•,,·,·.:..;:.·,,.·,. 

·¡ 
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pasiva significa que el emitente sólo podrá estar obligado a cubrir el impcrte -

de la letra, cuando el acreedor no lograba cobrar al tercero, inconveniente --

que efQ motiVO justificado paro obligar 0 pagar I en vra de regreso al emitente. 

· Por otra porte Stroccha afirma que los "títulos en blanco, mas bien -

los simples documentos suscritos en blanco eran un uso con fuerza obligatoria en 

Italia durante los siglos XVI y XVII" ,(4) 

En el mismo sentido, Martens expresa que, "en Froncia los billetes en 

blanco fueron prohibidos por varios decretos del Parlamento francés, expedidos -

durante los aí'los de 1611, 1624, 1650, 1660 y 1664; así también la ley de m<!. 

yo de 1716 prohibió los títulos con claúsula al portador, la cual fué abolida el 

21 de junio de 1721", (5) 

Tomando en consideración lo anteriormente expuesto, no resultaría - -

arriesgado afirmar que la práctica de emitir letras de cambio en blanco, está re 

lacionado con el origen y utilización de las letras de cambio, es decir, estos -

. documentos desde su origen se podfon emitir completos en sus requisitos o tam--

bién se dejaban en blanco algunos de ellos. 

Esto costumbre con el tiempo se fue generalizando siendo fre~uente la 

emiiiión de letras de cambio que estaban privadas de alguno o algunos de sus ~ 

c¡uisitos esenciales, pero que con posterioridad se adicionaban dichos requisitos -

conforme o los convenios que se habían celebrado .con el primer tomador. PeTo 

si éste sobrepasoba los lfmites del convenio y llenando la letra orbitroriomente-

la fronsmitío o un tercero de buena fe, éste último se encontraba expuesto o -

(4} Citado por Goldschmidt, Ob. cit., pág. 305. 
{5) Citado por Goldschmidt, Ob. cit., pág. 305. 

••••••••••• fi:\'1;'º' 

; 

¡ 

¡ '-



7 

que el obligado le opusiera la excepción que los Juristas Italianos llamaron de-

llenamiento abusivo. Esto hizo que algunos Juristas protestaran contra lo opli-

cación de la mencionada excepción y Alfredo Rocco, entre otrcn, en 1905, P!!. 

blicó un artTculo en el cual estudio lo eficacia de la finna en el derecho mo-

derno, estableciendo lo posibilidad de que por ella, sola, se contraiga uno --

obligación de naturaleza cambiaría independientemente de que el título credi'! 

cio no se encuentre en el momento de la suscripción. 

En tal sentido, el precitado autor expreso: "La probabilidad Jurídica-

y la utilidad práctico de la formación de un documento de cualquier naturaleza 

constltuído por una simple suscripción o firma, deriva de lo función extemo de• 

la firma en el derecho moderno". {6) 

Así pues, a pesar de que en la ley se han establecido con precisión 

los requisitos que debe contener la letra de cambio para que puedo producir --

sus __ efectos normales, imputándole en consecuencia el carácter de documento f<!_ 

mol, lo mismo ley, en atención a la práctica continua de los comerciantes, ha 

permitido que la letra de cambio no puede ser desvirtuada por el hecho de no-

insertar alguno a algunos de sus requisitos, permitiendo que dicho letra de cal!!. 

blo en blanco, como se le ha nombrado sea llenado con posterioridad a s\J eml_ 

,, 
SIOn. 

(6) Rocco A. L1emissione di uno cambiale In blanco e lo sua natura giuridlca, 
Riv. Oir, Comm. Miiano 1905 Vol. 111 Primera Porte pág. 347. 
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2.- ANTECEDENTES LEGALES EXTRANJEROS DE LA LETRA DE CAMBIO EN -
BLANCO. 

Esta práctica habitual de los comerciantes de suscribir letras de cam-

bio o las que les faltan alguno o algunos de los requisitos prefijodos por la ley, 

se ha ido iustificando lentamente por los teóricos del derecho mercantil, logra~ 

do que se pasara del plano de su justificación jurisprudencia! y doctrinal, al -

plano leglslativo, _con el objeto de que se reglamentara en les legislaciones n<?" 

clonoles, como sucedió, " en la Ordenanza Cambiaria Alemana, que en su ca-

rácter de ordenamiento legal, fue lo primero que resolvió el problema de la le-

tra en blanco, estableciendo que no podían oponerse al tercero de bueno fe los 

excepciones derivadas de no haber estado completamente llena lo letra al suscr!_ 

bine por el obligado. las legislaciones de Italia, Austria, Hungría, Inglaterra, 

Rusia, Estados Unidos de Norteamérica y otros países siguieron el criterio ale--

mán e introdujeron reformas estableciendo lo lnoponibilidad de las citados excee_ 

dones a los tenedores de bueno fe" (7). 

a).- ley Uniforme de Ginebra. 

Posteriormente, el problema objeto de nuestro estudio tuvo favorables-

repercusiones en el campo jurídico internacional y así fue como en lo Conven-

ción de Ginebra de 1930, después de un gran trabaja preparatorio y de múlti--

ples polémicos entre los principales p(ll'\entes, que tueTon de nacionalidad ltali!:!, 

no y aquellos que consideraban como de un gran peligro establecer y justiflcar

legislotivamen~e a la letra de cambio en blanco, se acordó por los representan-

(7) Cervantes Ahumada R. La Cancelación de las Letras de Cambio en Blanco, 
Revista "Lo Justicia", núm. 191. julio de 1943. pág. 6273. 

• 

1 
.\ 
! 
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teu de los pofses que acudieron a la Convención, que se formulase una norma -

de observancia no obligatoria paro aquellos estados cuyos legislaciones o tradi- -

ción jurrdica hiciese imposible el reconocimiento de las letras de cambio en blo!!_ 

co. 

Por otra parte, es necesario advertir que las dos primeros conferencias 

internacionales paro lo unificación del derecho cambiario, que tuvieron lugar en 

La Haya durante los oi'ios de 191 O y 1912, no afrontaron lo reglamentación de -

la letra de cambio en blanco. Así también el problema pasó desapercibido" po-

ra el Comité de los Expertos, nombrados por la Sociedad de las Naciones (1928), 

quienes prepararon la base de los trabajos de la Tercero Conferencia lntemacio-

nal" (8). 

Otro tanto sucedió con el Proyecto de Estocolmo de l 926 presentado -

por la Cámara de Comercio Internacional, siendo por último en Ginebra, .en - -

1930, en donde se estudió y reconoció por primera vez la letra de cambio en --

blanco, formulándose un artículo especial que expreso: 

"Artfoulo" 10.- Si una letra de cambio, Incompleta en su emisión, ha 

.•Ido llenada contrariamente a los acuerdos existentes con anterioridad, la Ínobser 

vancia de tales acuerdos, no puede ser opuesta al portador, a men0$ que él haya 

adquirida lo letra de cambio de mola fe o que, en la odquisiéión haya cometido 

una falto grave" • (9) 

Este artfculo represento el fundamento legislativo internacional de lo -

letra de cambio en blanco. 

(a} Ruggeri F. La Cambiale Milano 1934, pág. 146. 
(9} Ruggerf F • Ob. cit., pág. 143. 
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Es interesante hacer notar¡ que con posterioridad se extendieron los pri!.)_X 

. cipios tomados en dicho convención a otras títulos de crédito, enfTe los que se-

encuentra el cheque, cuando se emite en blanco. 

Y así tenemos que en el Acto de la Conferencia lntemodonol de G.!. 

nebro en el at'lo de 1931, al aprobarse lo Ley Uniforme sobre el Cheque, ºf>O!!. 

ce expresamente reglamentado el cheque en blanco. 

En Italia, la letra en blanco fue reconocida primeramente de un modo 

indirecto por uno Ley Fiscal de 31 de Diciembre de 1907 anexo C. artrculo 2,-

que estableció: "L<lS combicnes en blanco están sujeten a la taso propio de aqu~ 

llas que tienen un vencimiento $UpefÍOI' o seis meses" (1 O). 

Posteriormente, la Ley Combioria Italiano de 1933, en su artículo 14, 

reproduce el artfculo 1 O de la Ley Uniforme de Ginebra, agregando una segun-

da parte en la que se dispone que "caduco el derecho del portador, de llenar-

lo cambia! en blanco, después de tres años contados o partir del dio de lo emi-

sión del título. Tal caducidad no es oponible al pC!l:eedor de buena fe, que h!?_ 

yo adquirido el título yo completo" • (11) 

Como es posible notar, IO!S artrculrn precedentes vienen o consolidar ~ 

el problema de la letra de cambio en blanco, legalizando oc¡uello ctlSlumbre ele 

IO$ comerciantes que o simple visto parecía imposible darle validez alguno. 

(l O) Vivonte C. Trottato di Diritto Commerciole, Vol. 111. Le Cose, Quinto 
Edice. Milano 1924, póg. 245. 

(11) Ruggerl F. Ob. cit. póg. 146. 
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3, ANTECEDENTES NACIONALES, CODIGOS DE COMERCIO DE 1854, 1884 
y 1889. 

En nuestro derecho mercantil anterior a la expedición de la ley Ge-

neral de Títulos y Operaciones de Crédito, no es posible enconlTar alguna ref!?_ 

rencia a lo letra de cambio en blanco. En efecto, durante la época de la C~ 

lonia algunos capítulos de los Ordenanzas de Bilbao reglamentaban la expedi- -

ciÓn de las lelTas de cambio, endoso, acciones que nacen de ellas, etc., pre-

dominando el criterio de que toda letra de cambio desde su emisión debería --

contener las formalidades legales, de lo contrario se les privaba de sus efect05-

y en consecuencia se les consideroba como documentos nulos. Seguramente yo-

por este entonces se emitían letras de cambio en blanca, costumbre que no ero 

admitido por la ler,. 

La legislación mercantil posterior a la independencia conservó en gran 

parte los lineamientos establecidos por las Ordenanzas de Bilbao, como así su-

cedió con el primer Código de Comercio del año de 1854, el cual se conoce -

con el nombre de "Código Lares" en honcr al autor que lo formuló. Dicho or-

denamiento no estuvo mucho tiempo en vigor. 

En el ano de 1884, se promulgó un segundo Código de Comercio, en 

el que encontramos uno reglamentación más adelantado de lo letra de cambio, -

pero sin que se haga ninguno alusión a nuestro probl.emo. 

Lo mismo sucedió con el Código de Comercio del año de 1889, aún-

vigente, en el que se mantuvo el criterio, en virtud del cual la letra de cam-

bio no ero válida, si no concurrtan en su formación todos los rec¡visitos esenci~ 

les que el mismo Código seflalaba. 
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El Código mencionado, recientemente se vió en la imposibilidad de -

reglamentar una serie de problemas que se suscitaron con relación a los docu··-

mentes de crédito, y con ellos la práctica frecuente de emitir letras de cambio 

en blanco, lo cual fué motivo para que se formulara al margen del propio Cód.!_ 

go, el ordenamiento dedicado a los trtulos y operaciones de crédito. 

En nuestros días y con la finalidad de evitar esta dispersión en la re 

glamentación mercantil, la Comisión de Legislación y Revisión de Leyes de la -

Secretaría de lndu:;tria y Comercio integrada por connotados mercantilistas nacl~ 

nales, discutió y formuló el Anteproyecto del Nuevo Código de Comercio mexi-

cano que, además de reconocer expresamente los títulos de crédito en blanco y 

consecuentemente a la letra de cambio en blanco, incluye también la reglamen-

tación de todos los tTtulos de crédito. 

4'. EL ARTICULO 15 DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE -
CREDITO. 

fo el cí'\o de 1932 se promulgó la Ley General de Títulos y Operaci~ 

nes de Crédito, que es el primer ordenamiento nocional que reconoce, en su O!_ 

tículo 15, los títulos de crédito en blanco, disposición ésta muy discutida y que 

forma el pedestal de nuestro tema, ya que dentro de esta norma general aplica-

ble o todos los documentos d-0 crédito quedo comprendida lo letra de cambio en 

blanco. 

El mencionado artículo indica que "Los menciones y requisitos que el-

trtulo de crédito o el acto en él consignado necesitan poro su eficacia, podrán-

ser satisfechos por quien en su oportunidad debió llenarlos, hasta antes de la -

l 
l 
\ 
~ 
; 
\ 

~· 
í ¡ 
! 
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presentación del título para su aceptación o paro su pego". 

Como puede observarse, este precepto establece la f>O$ibilidad de que 

el requisito o requisitos faltantes en un título de crédito, sean satisfechos en el• 

lapso que va desde su emisión hasta antes de la presentación del mismo p<li'C1 su 

aceptación o para su pago, debiendo entendorse que estas fec!Y.is no se exclu

yen entre si, yo que están establecidos en favor de lo persona que posea el d~ 

cumento, permitiendo, por consiguiente, lo existencia legal de los tttulos en -

blanco y en particular de la letra de cambio en blanco. 

Ahora bien, tal disposición a simple vista parece que es contradicto

ria con el artículo l 4 de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito que a la 

letra dice: "Los documentos y los actos a que este título se refiere, sólo produc;! · 

rón las efectos previst_os por el mismo, cuando contengan las menciones y llenen -

los requisitos señalados por la ley y que ésto no presuma expresamente. 

La omisión de tales menciones y requisitos no afectará o la validez del negocio 

jurrdico que dió origen al documento o al acto". · 

Ante esta aparente aponibilidad entre los artículos 14 y 15 del arde:.. 

nomiento citado, se plantea la siguiente pregunto, ¿Es posible que las letras -

de cambio incompletos en sus requi$itas produzcan las efectos previstos p01' la -

ley y en consecuencia se consideren válidas? 

Nuestl"a contestación al respecto es afinnativa, puesto que lo ausen

cia de alguno o algunas de los requisitos que establece la ley, en el momento

de emitirse una letra de cambio, no es base suficiente para considerarla corno -

un documento que adolece de invalidez, a pesar de haberse sostenido durante -
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mucho tiempo la idea de que la letra de cambio por ser un tftulo formal, debi:_ 
, 

ría contener todas las menciones y requisitos desde el momento de su emisión, -

so-pena de considerórsele como un documento nulo. 

Por otra porte, las citadas disposiciones deben interpretarse en formo-

armónica, es decir 1 no obstante que lo let-ra es un título formol, el artículo 15 

de nuestro ley combiaria, admite lo posibilidad de que el título se perfeccione-

en su forma, denlt'o del lapso que cOITe desde su emisión, hasta antes de su pr! 

sentoción paro aceptarlo o para pagarla, alcanzando así su completo eficacia. 

El mencionado artfculo de nuestra ley cambiaría ha sido objeto de S!_ 

rias polémicas en el ambiente jl.l!'fdico mexicano pronunciándose algunos de nue,! 

tros mercantilistas por la ineficacia de la letra de cambio en blanco, (12) todo-

vez que ésta paro que seo válida y pueda producir sus efectos combiarios debe -

de estar formado con todos los requisitas previstos por lo ley. Otros, por el --

contrario, aceptan la validez de las letras de cambio emitidos en blanco, adhi-

riéndose o la tendencia doctrinal extranjera que reconoce su indudable validez. -

(13) 

Sobre el particular, el maestro Vásquez del Mercado, autoridad en d~ 

recho mercantil dice "Lo Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito aco_ 

gió, en su artículo 15, la validez de los títulos de crédito en blanco que esta-

ban reconocidos en algunas legislaciones extranjeras y en la práctico de casi t~ 

(12) Tena de J. Felipe. Derecho Mercantil. Tomo 11, Segunda Edición,_ Mé 
i 1xico, 1945. pág. 173. 

(13) Cervantes Ahumado R., Ob. cit., pág. 6273. 
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d.os los países, osr como en el nuestro. 

El citado artículo deriva del artfculo 10 de la ley Uniforme de Gin!. 

bra, del artículo 13 de lo ley Uniforme sobre el Cheque; del artículo 338 del-

pr<Y)fecto vigente; del artículo 281 del proyecto de los Cámaros de la Industrio y 

del artículo 550 del Proyecto D'Amelio". (14) 

Desde el punto de vista doctrinal el precitado jurista interpreta el ar-

tículo 15 de nuestra ley cambiaría, conforme al criterio de Angeloni, quien al-

comentar el artículo 14 de la Ley Cambiaría Italiano de 1933 afirma que la ad-

quisición de una letra en blanco a!Tibuye al portador los derechos propios de una 

letra completa, bajo la condición suspensivo de que sea llenada regularmente, y 

en consecuencia, atribuye al mismo poseedor, definitiva e irrevocablemente, lo-

facultad de completarla dentro de los límites establecidos par lo ley. 

Por nuestra porte opiru:imos que el carácter formalista de lo letra de 

cambio, no es obstáculo para el reconocimiento legal de las letras en blanco, 

puesto que una cosa es cumplir con la forma y otra el momento en que se cum--

pla. 

Desde luego, es necesario hacer notOl' que el artículo 15 de nuestra -

ley cambiaria, que reconoce la letra en blanco no es explícito por lo que respe~ 

ta a lo persona facultado paro integrarla en sus mencionas, ya que confOfme o su 

redacción se infiere que el único autorizado para completar las lagunas de una I~ 

tro de cambio es la persona del girador; sin embargo, el leglslodor / al formular -

dicha dhposición, sin duda tuvo en cuento las conclusiones a que ha llegado la -

(14) Vfuquez del Mercado A., Notos acerco de los Títulos de Crédito en Blan 
co, Revista "La Justicia~ Núm. 190, Junio de 1943, pág. 6339. 
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doctrina y legislación extranjera, los cuales son en el snntido de conceder ex

presamente el derecho de llenamiento al poseedor legi'timo de la letra de cambio 

en blanco. Así también, lo función y el interés práctico que se le atribuye al

mencionado documento nos impide pretender obligar al tenedor para que busque

ol emisor con el objeto de subsanar la letra en blanco, ya que por regla gene

ral durante este período se pierde todo contacto entre el emisor y el poseedor.

De esto suerte, resultaría ilógico y hasta absurdo solicitar del obligado o pagar, 

que llene la letra porque con sólo negarse haría imposible el ejercicio de la a~ 

eión cambioria. Además, el citado artículo no establece daromente que sea el 

emisor quien deba de completar los requisitos faltantes ni tampoco prohibe que -

lo haga o.tra persono poseedora del documento, en consecuencia éste último, de

acuerdo con lo doctrina que se ha elaborado al respecto, tiene el derecho de -

completarlo oportunamente hasta antes de un cierto plazo que concede el mismo

ortículo 15. Y por otra porte, la ley no Pfeviene que la letra de cambio deba

contener todos sus requisitos y menciones, desde el momento en que se emite, lo 

cual permite que el mencionado documento pueda circular en blanco y en e!ltos

cosos el deudor sólo eventualmente estOTÓ en contacto con los p0$Cedorés sucesi

vos del titulo en su período circulatorio. 

Tomando en consideración lo anteriormente expuesto, es pClSible con- -

duir, que momentos oportunos para llenar la letra· 10 son todos, desde el mame'!. 

to de su creación hasta el momento en que se acepta o se exige su pago. 

También debe reconocérsele al aceptante la facultad de llenamiento de 

la leh'a de cambio en blanco, ya que si éste, por mandato de la Ley Genefal -
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de Titul0& y Operaciones de Crédito, es el principal obligado, estando outariz~ 

do paro aceptar total o parcialmente el mencionado documento, con moyor ro--

zón debe de otorgársele la Facultad de integrar los requisitos que dejó en blan-

co el emisor y que no fueron insertados por el primer poseedor del título en --

blanco. 

Al respecto, la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicio, no so-

lamente ha reconocido la facultad del tenedor para llenar lo letra de cambio -

en blanco, sino también la posibilidad de que se acepte por parte del girado -

aún incompleta en sus menciones, sin qufl éste con posterioridad pueda excep--

cionarse alegcndo que no está obligado combiariamente porque al firmar falto--

bon los requisitos que fija la ley para considerarlo como tal, ya que, el acto -

de suscribir la letra en blanco implica conformidad tácito por porte del acepta!l 

te de que se integren los requisitos hasta antes de Ia presentación del título P'!_ 

ro su pago. (15} 

Considerada así la letra en blanco, podemos afirmar que "es un valer 

paro el efecto de la circulación aún cuando no seo para el efecto de la ejecu_ 

ción; es un valor para el acreedor, quien puede cederlo o transferirla a 'otros;-

es un valor paro el deudor que, mientras no le sea restituida, no puede ser - -

obligado al pago, aún cuando éste le fuera exigido mediante acción derivada • 

de la relación fundamental; es un valor paro les terceros quienes adquiriendo --

con ella el derecho de completarlo, pueden por eso mismo hacer inmediatamente 

efectivo su importe. Sólo dejo de ser un valor para el negligente que pretende 

(Is) Anales de Jurisprudencia, T. XXXVIII, Núm. 223, Juicio Ejecutivo Mer
cantil promovido por Herman Newman en contra de Vlctor Féllx Pég .58. 
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al final su pago sin haberla llenado antes con los requisitos legales indispensa

bles. (16) 

5. REQUISITOS ESENCIALES DE LA LETRA DE CAMBIO. 

La IEttrti de cambio es un tftulo formal, en tal virtud si no contiene-

. las menciones y requisitos que están tal(lltivamente enumerodor en la ley, el ti- · 

tulo no producirá los efectos jurídicos que le son propia;¡ sin embargo, d rigor

de la ley no podría llegar hasta declarar en lo absoluto irreparables los supues

tos en lo.s cuales fulte lo forma en uno lelTa de ccmbio, permitiendo en conse

cuencia la emisión de letras en blanco¡ pet'O esto no indica que la letra seo ef.!. 

CO% sin la formo sino únicamente se aHrma que la época en que tales requisita; 

deben ser rneneiOfllldm en el título puede ser variable, es decir, que podrán ~ 

ti$facerse en el plazo qoo fijo el artículo 15 de la Ley General de Ti'tulos y -

O~aeiones de Crédito. Por consiguiente, el ccrócter esencialmente formalista 

de la letra de cambio no se afecta con el reconocimiento de la letra en blan

co, puesto que, len mendones y requisitos que son elementos esenciales poro w 

existencia jurídica deben ser, en todo coso, rigurosamente adicionodos al docu

mento precitado. 

Por lo mismo, y tomando en considaac:ión que la fonna en una letra

de ccrmbio, siempre debe existir, aún cuando se observe en diferentes m~i'o&, 

es preciso hacer un soim;ro anéilbis de los requisitos que enuncio el artículo 76-

de lo l'ey c:cmbiario mexicano qua dispone: 

(16} Whitaker J. M. Letra de Cambio, Tercero &fice. pág.98'. 
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"La letra de cambio debe contener: 

"I. La mención de ser letra de cambio, inserta en el texto del ~. 

mento";· 

Esta mención constituye lo que 103 tratodistas 11.oman elciÚsula eambia

ria que distingue a la letra de cambio de los demás tftulos de crédito. Al res-

pecto nuestra ley cambiarla acepto la indicociÓn formalista del Proyecto Unifor-

me de Ginebra, que cst>:shleció la ideo de dar o cada tipo de títuf03 un nombre 

individual. 

El propósito de tol ideo es herir la conciencia jurídica de lo persona, 

llamándole la atención de que va a con:-raer una obligación que está sujeta o -

un régimen jurídico que es al mismo tiempo de rigor y privilegio. No obstante-

lo anterior, mucho se ha discutido sobro si es necesario el empleo de la expre-

sión· literal nietro de eombio11 o si pueden usarse vocablos equivalent~. 

Sobre el porticulor lo doctrina italiana se encuentra dividida en dos ~ 

grandes cotTientes; pues. en tonto que Vivante, Rocco, Ruggeri, Novorrini y Mo-

so opinan que la mención letra de cambio es impeTioaa en el documento, otros·-

tratadistas¡ como Bonelli, Bolaffio y Supino, opinan que dicho mención pu~de ser 

substiturcla por expresione9 equivalentes, tales como "primero de cambio", "única 

de cambio", "mfo de cambio", etc., concluyendo que el uso de las citadas ex-

presione! no troe consigo la involidociÓn de la letra de cambia. (17) 

Entre loa mercantilistas mexicanos de más renombre el maestro Felipe -

de J. Tena es partidario de la opinión que no admite los equivalentes puestos -

(17) Tena Felipe de J. Derecho Mercantil Mexicano. Tomo 11. 2o. Edic, Mé
xico, 1945, pág. 220. 

--~ ··---
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que la "intención del legislador no sólo aparece de los trabajos preparatorios -

aludidos, sino tombién de su habitual manero de expresarse. En efecto, cuan

do quiere admitir fómiulos equivalentes, cuida de decirlo expresamente, como -

lo demuestran los artículos 34, in fine, 35, 36, 111 y 141, para no referimos

sino a la letra de cambio. Estimamos pues, que no es posible admitir, frente

ª lo técnica del legislador, lo validez de una letra de cambio que no conten

ga la cloúsula camblaria, redactada precisamente en los términos exclusives y -

únicos, prescritos pcr aquel". (18) 

Por nuestro parte, opinamos que la corriente más aceptable es oque-

lla que requiere el empleo de la expresión literal "letra de cambio"; en conse

cuencia estamo.1 en contra de lo opinión sustentada por la Suprema Corte de JI.!! 

ticia que en una de sus ~jecutorios ha estimado que la interpretación que debe 

darse a esto fracción del artículo 76 de la multicitado ley, no debe ser en el -

sentido de que a fortiori y de uno manero literal, contengo la palabra "letra" -

yo que se trota según se afirma, de una fórmula jurídica en la que hay que - -

atender más bien al espíritu de la disposición legislativa, por<¡ue no es el caso

de uno fórmula de naturoleza química o de otra análogo en que la voriacion de 

uno de los datos destruyo la naturaleza del producto que se trata de obtener.(l 9) 

Recientemente lo Suprema Corte de Justicia siguiendo un criterio opue;_ 

to ha desechado la teoría de los equivalentes declarando en la ejecutorio respe~ 

tiva lo siguiente: "letras de cambio". Es verdad que existe jurisprudencia de. lo 

Tercera Sola de este alto Tribunal (Apéndice al Tomo XCVII del Semanario Judi 

(18) Tena Felipe de J. Ob. cit., pág. 221. 
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cial de le Federación, tesis número 64-4 páginas 1168 y 1169), en el sentido -

que debe atenderse más al espíritu de lo fracción 1 del artículo 76 de la Ley -

de Títulos y Operaciones de Crédito que o su expresión literal y que, poro que 

un documento posea lo naturaleza iurídica de un trtulo combiario, no es forzoso 

el empleo sacramental de lo palabra "letra" sino que basta la inserción de una-

frase o vocablo equivalente; es cierto, además, que a primero visto parece un -

excesivo rigorismo exigir que debo hacerse uso ineludible de ciertas palabras, -

pues tonto el Código Civil (ortfculo 1832} como el ele Comercio (artículo 78), -

condenan el formalismo y establecen como criterio general el consensualismo. -

Pero deben tenerse en cuenta varias circunstancias, tanto lo ley civil cuanto la 

mercantil establecen en ocasiones, a propósito de ciertos actos, un formalismo -

riguroso (por ejemplo ortrculos 1489, 1519, 1520, del Código Civil); lo justifi-

cación del empleo exclusivo de ciertas palabras o frases resulto más clara cuan-

do se troto de documentos que tienen una eficacia privilegiada, puesto que lo -

acción cambiaría es ejecutivo (ortrculo 167 de la Ley de Títulos y Operaciones-

de Crédito) y contra su ejercicio sólo se admiten las excepciones limitotivamen-

te enunciadas en el artículo 80. de lo propia Ley. ObServese que los docume~ 

tos de crédito sólo producirán efectos combiarios si contienen todas las mencio-

nes y llenan todos los requisitos señalados por la ley {Art. 14). Si el legislo--

dor hubiera admitido como posibles las equivalentes de lo frase "letra de cam-

bio", así lo habría dicho, del mismo modo que, en otras ocasiones, suplió la -

{19) Semanario Judicial de la Federación, Tomo XLII, Quinto Epoca, Tercero
Sala, Amparo directo de Celestino Marino, Núm. 6610/1933 pág.749. 



,,·:...:-_····-···,··· 

22 

deficiencia de los documentos o estableció lo posibilidad de expresiones sinónl--

mas (Art. 34, 36, 88, 89, 97, 111 y 141), El Tratadista Felipe de J. Tena -

("Derecho Mercantil Mexicano", Tomo 11 México EdHorial Porrúa 1939, núm.-

165, págs. 272 y 276), opino que, aunque, en el terreno de lo teoría es pref! 

rtble la tesis de la admisión de los "equivalentes" en el campo del derecho mr:_ 

xicono, tal tesis resulta insostenible, Concluye afirmando que es inválida uno-

letra de cambio que no contenga la mención, redactada precisamente en los --

términos exdusiv05 y Únicos prescritos por la fracción 1 del artículo 76. El ci 

todo tratadista observo que la disposición que se discute se tomó de la Ley Un!_ 

forme elaborada en la Convención de Ginebra, de cuyo texto y de cuyos trab<!_ 

jos preparatorios se desprende con claridad el propósito de excluir frases. equiv~ 

lentes, y debe advertirse que lo ley mexicana coincide exoctomenle, en este • 

punto, con lo referida Ley Uniforme y con el Código !tal iano de 1882. La 

convención Fue aprobado por los treinta y dos Estados que intervinieron y el 

delegado francés, al adherirse al texto propuesto, manifestó que la obligación -

de inscribir en el documento precisamente las palabras "letra de cambio" ofrec~ 

ró la gran ventaja práctica de permitir que se reconozco de inmediato si &e rre, 

ta de uno letra de cambio o de otro documento. Otros autores, citados ¡ror el 

mismo Tena (pág. 274) dicen que el empleo de esas palabras "letra de cambio", 

tiende a atraer la atención sobre el rigor de las obligaciones que del título se-

derlvcrn, desempeño el mismo papel que lo palabra "veneno" en un medicomen· 

to peltgrcso y por otra parte, evita toda posible controversia a este respecto. • 

PCf último, si queremos mirar más al espíritu de la Ley que o su expresión litE!. 
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rol, las anteriores argumentaciones se robustecen, porque el esprritu de una "'!. 

ma jurídica de carácter formalista es sin duda, también fonnolista, de suerte -

que resultaría conlTario al método racional de interpretación pretender dar un -

contenido o una orientación ontiformolisto a una disposición de carácter indiscu-

tibie y rigurosamente fa-malista, como lo es el artículo 76 de lo Ley de Trtulos 

y Operaciones de Crédito". {20) 

Por último, creemos que lo tesis de los equivalentes en materia com-

bioría, ignoro que sólo hoy equivalencia en los conceptos y en los ideas, pero-

no en los nombres individuales o propios. 

111 1. - La expresión del lugar y del día, mes y año, en que se ruscri-

be". 

Por lo que toco al settolomiento del lugar de suscripción carece de ir~. 

portoncio conforme o nueslTo ley, todo vez que la letra de cambio no tiene yo-

vinculación con el contrato de cambio y puede ser girado en 1 o mismo plaza en 

que va a ser pagada • 

En cuanto o lo expresión de lo fecha en lo letra que se suscribe resu! 

to de importancia, ya que por medio de ella es posible determinar la capacidad 

del que firma en el momento en que sa emite; también paro el vencimiento de -

las letras giradas a cierto tiempo fecha, así como pam establecer el plazo de la 

presentación de 10$ que se emiten a cierto f'icmpo vista. 

20.• Seminario Judicial de la Federación, Quinto Epoca Tomo CIX, Salo Auxi
liar, Amparo directo Núm. 908/1940 Follado el 7 de Agosto de 1951, -
póg. lt55. 
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Este elemento, que de acuerdo con lo Ley es necesario paro que el -

trtulo quede sujeto temporalmente a la ley vigente, no requiere fórmulas deter-

minados, estando de acuerdo los autores en que el señalamiento basta hacerlo -

en formo indudable, oceptémdose la posibilidad de que se hago a través de 019!!_ 

na circunstancia notoria de carácter nacional o regional, pur ejemplo¡ la letra-

puede girarse, estableciéndose como fecho el día del aniversario de lo lndopen-

dencia Nocional, o el aniversario del Cuario Centenario de lo Fundación de la 

Universidad Nacional, etc. 

111.- "La orden incondicional al girado de pagar uoo suma determina-

do de dinero; 11 

Este requisito tiene por objeto facilitar la circulación de lo leh'a de-

cambio, puesta que impide sorneter la obligación cambiada a modalidades o lim,!. 

tociones que hagan inciertos los derechos crediticios, estableciendo asr la segur,!. 

dad de poder exigirlos en el momento del vencimiento. 

La orden incondicional implica precisamente uno obligación de pagar-

determinado suma de dinero, cumpliéndose de eso manero con el principio de -

que el valor de la letra de cambio oporezca no ya determinable, sino perfecta-

mente determinado en cualquier momento o fin de no estorbar su pronta circula-

clón.-

En virtud de lo anterior nuestro Ley General de Tftulos y Operaciones 

de Crédito prohibe que se pacte paro el caso de incumplimiento, cláusula de in 



25 

terese5 o penoles, (21) superando en éste aspecto a la Ley Uniforme de Ginebra, 

pues ésta permite la cláusula de Intereses en las letras a la vista o a cierto -

tiempo vista, 

IV.- "El nombre del girado". 

El girado es la persone que está designada en la letra de cambio y la 

que tiene la obligación de cubrir el importe de la misma. 

Sin embargo, la obligación del girado no nace por el sólo hecho de -

que se le mencione con tal carácter en lo letra de cambio, de tal manero que

si lo letra es o la vista puede negarse a pagarlo y el tenedor no está facultado 

para exigir el pago y si no es a lo vista, mientras no se presente paro su acep

tación, el girado no está obligado o cubrir el importe de lo letra, sino hasta -

que hoya aceptado. 

Conforme al artículo 82 de lo Ley General de Títulos y Opet"aciones -

de Crédito el girado puede ser a veces el mismo girodor, existiendo en este ca

so la condición de que la letra debe ser pagado en lugar diferente de aquel dón 

de se gira. 

V.- "El lugar y la época de pago". 

Por reglo general el lugar en donde la letra de carnblo debe ser pag2_ 

da, es el domicilio del girado. Sin embargo, es posible sef!olar paro el pago el 

domicilio de un tercero, ya seo en lo misma plazo en que estuviere el domicilio 

21 .- Art.78 de la Ley General de Títulm y Operaciones de Crédito, 
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del girador o en lugar diverso. (22) En este caso estamos en presencia del do-

miciliatorio, sin que con ello éste adquiera obligación alguno, pues si pago lo-

hace por cuento y encargo del obligado. 

Par lo que respecto o lo época de pago el ortfoulo 79 de lo Ley Ge-

neral de Títulos y Operaciones de Crédito, sei'lola diversas formas de vencimiento 

de la letra de cambio que son: o lo visto, a cierto tiempo vista, o cierto tiem 

po fecha y a día fijo. 

La letra a lo visto es aquella en lo que el girado debe pagar a su -

presentación, sin que medie plazo alguno. De acuerdo con nuestra ley cambia-

ria, el plazo en que se debe de presentar la letra a la visto para su pago, no-

puede posar de seis meses, contados desde lo fecha en que se emitió. (23) Esto 

no significa que exista por parte del girado la obligación cambiarla de pagar, -

ya que puede pagar o negarse o ello, y en este último caso, el tenedor de la -

letra no posee acción alguna en su contra, por io que debe de dirigirse a cual-

quiero de los obligados para poder hacer efectivo el valor del tftulo de CTédito. 

En las letras a cierto tiempo vista, s.e empieza a computar el término -

desde que el girado las acepte, esto es, en el momento de su aceptación se fija 

el dra de pago. 

Las letras girados o cierto tiempo fecha, el plazo poro su pago se ini 

cla desde la fecha de las mismas. 

Y aquellas letras que se emiten o día fijo, el vencimiento se determi-

no con exactitud desde que se giran. 

(22) Art. 83 de lo Ley General de Trtulos y Operaciones de Crédito. 
(23) ldem, Art. 128. 
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Estos formQ'& de vencimiento son las únicas que permite la precitado -

ley cambiarlo mexicana, y cuando se fila la época de pago o se hace figurar -

otra forme de vencimiento, dispone que se entenderá que la letra vence a lo -

vista. 

VI.- "El nombre de la persona o quien ha de hacerse el pago". 

La persona a cuya Q"den se expida la letra, recibe el nombré de be

nefidatio o tomador, que puede ser cualquier persona frsica o moral. A dife

rencia de algunas legislaciones, el derecho mexicano, dispone que los letras de 

cambio deben ser siempre nominativas y nunca al portador 1 por lo que se prohi

be insertar lo elaúsula, no a la orden. (24) 

En la letra de cambio en blanco, se puede dar el coso de que no con 

tenga el nombre del beneficiario, emitiéndose y circulando en lo citado formo.

La ausencia de este requisito hace que el citado documento circule como simple 

documento al portador, sin que esto signifique la transformación de la letra de -

cambio en un título al portador, yo que antes de la aceptación o de su pagor -

deberá necesariamente determincme el nombre del beneficiario, 

VII.- "Lo firma del girador o de la persono que suscriba o su ruego -

o en su nombre", 

La ley General de Tnulos y Operaciones de Crédito dispone que el -

girador firme el de<:umento crediticio y sólo puede substituirse dicho acto en caso 

de quEI éste• no sepa firmar, pOI" la firmo. de otra persono en su nombre o o su -

(24) ldem •. ht. 88. 
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ruego, prohibiéndose el uso de morcas o huellas digitales. Para que seo váli-

do la firma de un tercero en representación del girador, el artículo 86 de la -

mencionada ley, dispone que deberá firmar también un corredor público titula-

do, un Notorio o cualquier otro funcionario que tengo Ee público. 

6, REQUISITOS NO ESENCIALES. 

El lugar y la época de pago, menciones que han sido estudiados con-

anterioridad, son las Únicas que no son esenciales, pues la Ley de Títulos y --

Operaciones de Crédito dispone que si no se consignan en la letra de cambio -

el lugar o la época de pago, entonces se entenderá que la letra por lo que re.! 

pecta al primer requisito sei'ialado, se pagará en el domicilio del girado, y si -

éste tuviese varios domicilios, la letra será exigible en cualquiera de ellos a -

elección del tenedor, (25}. En cuanto al segundo requisito antes citado, se --

considerará que la letra de cambio se giró a lo vista (26). 

Por lo tanto, la falto de los citados requisitos carece de relevancia -

jurfdica porque no puede producir lo invalidez del título, ya que la Ley Gen~ 

rol de Htul0$ y Operaciones de Crédito suple a la voluntad de las partes,. 

La omisión de los demás requisitos que señala el artfculo 76 de la 

Ley citada, priva al documento de sus efectos carnbiorios, ya que conforme al -

artrculo 14 de la mismo Ley, los C!ocumentos y actos a que este título se refie-

re sólo producirán el efecto previsto pOO' el mismo, cuando contengan las men--

ciones y llenen los requisitos señalados por lo ley y que ésta no presuma expr! 

{25) ldem. Art. 77. 
(26) ldem. Art. 79. 
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samente. La omisión de tales menciones y requisitos no afectará a la validez

del negocio jurfdico que dió origen al documento o al acto. 

Sin embargo, el ·artículo 15 del multicitado cn:lenamiento permite la

emlsiÓn y circulación de títulos oo crédito a IOIS que les falten las menciones -

exigidas parlo Ley, existiendo la posibilidad de iMt'l'l'tar'las en el lapso que ~ 

ITe desde su emisión hasta la presentación del documento para su aceptación o

pogo. Pe tal modo que a través de este artículo se les reconoce categorro an:.!! 

bioria a los tttulas de crédito en blanco, y consecuentemente a la letra de ~ 

bio en blanco. 

7. CONCEPTO DE LA LCTRA DE CAMBIO EN BLANCO. 

El primer problema que se presenta en nuestro estudio, es el del COI!. . 

cepto de lo letra de cambio en blanco, siendo conveniente precisarfo hasta ~ 

de sea pasible, no sin antes exponer las definiciones y conceptas elabarado.s p« 

autores extrcin jeroa. 

Vivante define la letra de cambio en blanco, como "uno hoja de pa

pel que no está dotada de todus lm requisitos esenciales de una letra de cam

bio, pero que, llevando el timbre y uno firme at«goda en fama cambiaría, es 

apta para llegar a s.erlo. Lo firma puesta en ella origiMl'itl!l'.lef1te será por lo -

regular, la del emisa, librodcr o del aceptante; pero ~ ser también, por -

excepción la de otro obligado cambiorio, por e¡emplo, la de un avalista o de

(2n Vivante C. Ob. cit. pág. 246. 
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un endosonte" • (27) 

De to! modo que para Vivante, dos son los elementos para la existe'!_ 

cia de la letra en blanco; la firma otorgada en formo cambioria y el timbre so_ 

bre el papel , 

De acuerdo con nuestTa ley mexicana, solamente se poode aceptar el-

primer elemento, puesto que el requisito del timbre no es exigido para la emi-

sión de las letras de cambio. 

Ferri dica: "Lo cambio! en blanco, es un documento al cuol le faltan 

elementos, pero como desde su origen, su finalidad es el transfomtm'Se en una -

verdadera cambiol, en realidad dicho documento produce todo el efecto cambia-

rio que se ha querida". (28) 

Angelonl p« su porte afirmo "Lo combial en blanco es un título, que 

ha sido emitido ya sea voluntaria o involuntariamente, en forma incompleta fal-

tándole los requisitos de ley, pero que puede valer como cambia!, y estar en --

condiciones de poder ser completada por el portador sin necesidad ele ulterior i!,l. 

tervenci&n par parte del emitente". (29) 

Whitaker nos dice: "la letra en blanco no es una formo cambiOTio in-

conclusa, sino una cédula que contiene por lo menos una firma cambiaria utili-

zable" (30), 

Salandro considera: "El documento toma el nombre de combiol en blan 

(2'j '7ívonte C. Ob. cit. pág. 
(28) i=etTi G. Manuale di Di;itto Comrnttciale, Torino 1950, pág. 412. 
(29) Angeloni V. La cambiale e il voglia combiario, Segunda Edición. Roma,

póg. 96. 
(30) Whltoker, J. M. Ob. cit. pág. 95. 
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co cuando es emitido en formo incompleta y destinado o convertirse en letra de 

cambio, atribuyendo o aquél a quien se entrega o a quien posteriormente se - -

trcnsmite, el poder de tronsfcrmarlo en uno letro de cambio mediante la adición 

de los elementos faltontes en el momento de la emisión, ya sean ellos los indi~ 

pensables o cquellos cuya falta la ley suple: el blanco, es decir, la laguna pu~ 

de referirse a uno solo de los elementos esenciales para la existencia del trtulo-

o a varios de ellos; pero no hoy cambia! en blanco si al momento de la emisión 

no existe en el documento al. menos un mínimo de elementos, de los cuales sea 

posible derivar su carácter y poder convertirse en cambia!. Toles son, lo firma 

del emitente y lo ins.erción de la denominación de cambia! o cuando menos el -

uso de modelos normalmente destinados a lo redacciÓn de la cambio! como son -

les que ~a tal fin en vento el Estado." (31) 

Comeluttl afirma: "nosotros decimos que un documento estó en blanco 

cuando quien lo crea, remite a un momento posterior la indicación de alguno o 

algunos de los elementos esenciales, que el documento está destinado a represe!! 

tar." (32) 

Por último, Bonelli la define como: 11una cambio! incompleto, que no-

cwtó provista durante 51.1 circulación, de todos los requisitos esenciales pero que-

llwando el timbre y uno firma otorgada en formo cambiaría, es opto para ser -

completada posteriormente .1' (33) 

{31) Salaoc.lra V. Curso de Derecho Mercantil, Trad. de Jorge Barrera Grof ~ 
xico, 1949, póg. 251 , 

(32) Carnelutti F. Téoria Giuridica d<ella Circolazione1 Padovo, 1933 pág.138 
(33) Bonelli G., Commentario ol Códice di Commerclo, Vol. 111 Milano 1914, 

pág. 182 a 183. 
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Como es posible observar, la mayor parte de los autores citados dan

una idea clara de lo que debe entenderse por letra de cambio en blanco, sin -

embargo, en nuestra opinión, lo definición elaborada por el tratadista italiano

Bonelll resulta más cmecta, con lo salvedad de que conforme a nuestra Ley, -

no se requiere como requisito indispensable la inserción del tim~e en el título

en blanco. 

En consecuencia, de acuerdo con la definición del autor mencionado, 

poro que exista letra de cambio en blanco, basta la suscripción del obligado -

puesta sobre un documento que posea los características exteriores de letra de -

cambio. Desde luego es necesario advertir que además de los requisitos menci~ 

nodos la lelTa de cambio en blanco para que sea válida debe tener como ante

cedente imprescindible la voluntad del obligado, para que el poseedOf legítimo 

pueda integrarla con derecho. De lo contrario, el documento se considerará -

como uno letra incompleta y por ende afectada de invalidez. 

De lo anterior se infiere la importancia de distinguir, paro los efectos 

de lo construcción teórica del problema, la lelTa de cambio cm blanco y la. le_ 

tra de cambio incompleta, documentos que serán estudiados con detenimiento en 

el capftulo siguiente. 
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1 • CONSIDERACIONES PRalM1NARES SOBRE El PROlll..EMA 

La distinción entre letra de cambio en blanco y lefTa de cambio lncor.!? 

pleta es de gran importancia, no sólo desde el punto de visto teórico, sino tam-

bién porque los efectos jurídicos de uno y ofTo documento son diversos. Para dis 

tingulr estos. dos clases de documentos, se toma como base lo voluntad del emisor, 

es decir, el documento será letra de cambio en blanco cuando lo falta de sus f'!:, 

quisitos y menciones se deba a la voluntad del emisor; por el contrario si la ca-

renda de dichos requisitos es consecuencia de uno imprevisión o descuido por POI" 
" ' -

te del creador del título, éste se considerará como uno letra incompleta, que no 

podrá ser regularizada válidamente. 

En efecto, la doctrino olemono requiere que lo lelTa en blanco, no ~ 

lamente deba suscribirse, sino también entregarlo con el onimus de obligcne ~ 

biariamente, autorizando en consecuencia al tomador poro qve lo integre con ~ 

teridod, ya que si falta la voluntad del suscriptor, lo obligación cambiarlo no -

podrá nacer. 

Como es posible observar, la Intención juego un papel fundamental en-

este problema, no obstante de que por su carácter subjetivo ofrezca ciertas difi-
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eultades en la práctica, al pretender indagar si efecti'lamente el documento se-

emitió con la intención o animus para contraer uno obligación cambiaría, pero-

esto nci es obstáculo para hacer la distinción antes apuntada. 

El criterio de lo doc\Tina alemana fue aceptado en Italia, por tratadi.!_ 

tas de la tolla de Vivante, Navan'ini, Salandra, y Mos.sa, entre los principales, 

quienes csdemás de reconocer la invalidez de la letra de cambio incompleta, ad-

miten la posibilidad de que el obligado pueda oponer una excepción originado -

en la ausencia de voluntad para emitir un trtulo en esos condiciones, al igual -

que la falta de acuerdo p<irn que sea llenada. 

De esta suerte, y con base en las anteriores reflexiones, expondremos-

en los incisos subsiguientes los principales criterios de mercantilistas extranieros-

y nocionales que sobre el particular se han formulado. 

2. AUTORES QUE SOSTIENEN LA DISTINCION ENTRE LETRA DE CAMBIO -
B-1 BLANCO Y LETRA DE CAMBIO INCOMPLETA. 

a). Giorgio Oppo. 

Oppo, autor de un ccncienzudo estudio en el que pretende justificar

la valide'Z de la letm en blanco, es partidario de la tendencia doctrinal que -

postula la imposibilidad de qoo los tftulos en blanco y los tttulos incompletos -

puedan seJ' objeto de la misma reglamentación, tamb~én se opone o la idea de -

que el derecho de llenamiento sea inherente al tttulo en blanco o que lo crll'i~ 

)IQ la ley. 

a menclonado autor cpoyóndme en Carnelutti nas dice: "en el terre-
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no conceptual la distinción entre doeumento incompleto y documento en blanco, 

en el sentido antes dicho es obvia e incontestable". Decimos que un docume!!_ 

to está en blanco escribe Carnelutti cuando el que lo fc.mto remite o un morne!! 

to posterior la indicación de alguno de los elementos de hecha que el docum~ 

to está destinado a repre$entor. Pa- tanto, la noción del documento en blanco 

es diverso de aquella del documento incompleto o parcial; la diversidad se ba-

sa en la intención del 1 ibrador; el documento en blanco está destinodo a ser --

llenado más tarde. "Se podrá dfacutir la relevancia de la distinción; la cual -

no se puede negar que sea conceptualmente clorau (34). 

Precisamente, en el título incompleto falta el elemento volitivo, el -

cual es condición indispensable en el documento en blanco, pues ••• si estruct'!.. 

ralmente y desde un punto de vista estático, las dos hipótesis pueden aparecer -

idénticas, radical es la diferencio desde el punto de vista funcional y dinámico; 

esto es, hoy que tener en cuenta que uno de los documentos está destinado a -

perfeccionarse cambiariomente en el futuro" • 

"Es decir, a la cambia! en blanco se le atribuye funcionalidad y dis-

posición para la perfección combiaria, lo cual implica lo previsión y voluntad -

del suscriptor, manifestadas en la convención de llenomiento o en el contrato de 

emisión, o derivables da la relación fundamental; expresa o implícito; (35). En 

tal virtud, lo letra de cambio en blanco representa ·un proceso formativo desti~ 

do a lo perfección cambiorio, consideración que no es posible tener en cuenta-

(34) Oppo Giorgio. Vol. 11 pág. 7. 
(35} Oppo Giorgio. lbidem. pág. '1.9 y 30. 
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respecto de la letra incompleta, pues o éste no se le puede aplicor el princi

pio de la integración sucesiva. 

Poro el precitado tratadista, el doeumento incompleto representa uno

situación estática y por lo tanto nula, carente de energía o predispoGición para

llegar a integrarse en sus elementos faltantes; en cambio, la letra en blanco rl?.. 

presenta una situación dinámica, en la que existe un hecho destinado ?a' la v~ 

luntad del emitente a completarse sucesivamente dentro del ciclo formativo del

documento. Al adquirente del título incompleto, se le puede oponer lo excep

ción de inexistencia de lo voluntad, poro impedir que se hoga valer como una -

auténtica cambial, toda vez que no se tiene autorización para integrar los bla'.!... 

cos del ti'tulo. En cambio, el adquirente de un título de crédito en blanco p« 

voluntad expresa del emisor está facultado para llenar el citado documento. 

b}. Francisco Ferrero. 

Con relación al problema que estudiamos el citado tratadista expone: -

"La cambial incompleta debe distinguirse de la cambia! en blanco, ya que si ;._ 

bien es cierto que en ambos documentos faltan los requisitos esenciales,· sin en'l

borgo, en la cambia! en blanco, el suscriptor ha querido obligarse en relación a 

un contenido preestablecido de[ado en blanco, confiriendo a otros la posibilidod

de determinarlo sobre el título por medio del derecho de tlenamiento. La dife

rencia está en ésto precisamente, es decir, en lo cambia! girada en blanco, el -

poseedor tiene el derecho de llenar las lagunas y por lo mismo está destinada a

devenir en cambia! válida; en la combial incompleta, este derecho falto dMde -
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su origen, por lo que no podrá ser Integrado quedondo en consecuencia, gfect2_ 

da de Invalidez. (36} 

3. AUTORES QUE RECHAZAN LA DIFERENCIA ENTRE LETRA DE CAMBIO EN 
BLANCO Y LETRA DE CAMBIO INCOMPLETA. 

o) • Gustavo Bonelll • 

Uno de IO$ principales autores que niegan la diferencia antes apuntada 

es Bonelll, quien piensa que lo folta de consentimiento no debe afectar el cará~ 

ter. formal y abstracto de lo obligación combioria, no obstante de que se imiste 

mucho sobre la diferencio que existe entre la letra de cambio que se emite con 

algunas lagunas, con el propósito de que se completen posteriormente, ya seo -

por el tomador o poseedor sucesiva, según IDS acuerdos concertados en el mame!!. 

to de emitirse, y lo letra de cambio que fue emitido incompleta, por error, o -

por descuido, o bien Intencionalmente, pero para otros fines; en cuyo coso, en -

vez de letra de cambio en blanco, se tendría una letra imperfecta y por consi-

guiente anulable e imposible de convalidar. 

Esta teotía, según pienso el mencionado autor, "es víctima de uno --

ilusión análoga a aquella, ya desautorizado, que negaba la validez de la com• 

blul en blanco. Más bien se trato de un vestigio de la teoría mencionada, y • 

como ésta, no resiste la prueba de la práctica. (37) 

Además, en su concepto, la distinción no solamente es negado desde-

{36) Ferrero F, Jr. Volumen 1, póg. 453. 
(37) Bonelli G. Pág. 356, 357, 
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el punto de vista doctrinal, sino también dentro del plano legislativo, y al - -

efecto haee un examen de las leyes inglesa, norteamericana, húngara, rusa, -

etc., ~cluyendo que las disposiciones que se refieren a la letra de cambio en 

blanco, siempre la identifican eon la letra de cambio incompleta. 

b). Supino y De Semo. 

Los aulue$ citados afirman que jurfdicamente no existe diferencia en-

tre letra en blanco y letra incompleta ya que, "en las relaciones entre emitente 

y tomador, o terceros, que se presentan con la letra de cambio todavra en bl<lll 

co, pueden darse estas dos situaciones; la integración de la. letra es confonne a 

la voluntad del emitente y éste ninguna excepción podrá oponer o no I~ es y, -

entoncf», podrá hacer valer las propias excepciones personales. Al tercer pos~ 

dar de bueno fe, al cual la letra de cambio le ha llegado después de haber si-

do completado, ninguna excepción se le· podrá oponer, como veremos enseguida. 

Por lo tanto, no puedo admitirse la opinión de quienes niegan al _tomador, balo 

pena de incurrir en falsedad, la facultad de completar una letra de cambio emi-

tida sin voluntad de obligarse en blanco." (38). 

La tesis expuesta por estos autores no nos convence, ya que reducen-

el problema a una CtJestión de carácter proceso!, es decir, se refieren o las - -

excepciones que el obligado puede hacer valer frente al tomador o terceros ad-

quirentes de buena fe del tftulo incompleto, sin tomar en cuenta la voluntad del 

emisor, que es elemento indispensable para distinguir la naturaleza de una letra-

(38) Supino y De Semo. Vol. V. Pág. 110. 
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blanco, resulta conveniente afirmar desde el ángulo conceptual la distinción -

entre letra de cambio en blanco y letra de cambio incompleta. 

La letra incompleta es un documento afectado de invalidez, y por lo 

mismo el tomador no está facultado para integrarlo en sus elementos esenciales, 

toda vez que el emitente no ha consentido en obligarse cambiariamente. 

Ahora bien, si el referido documento se transmite ya completo, o ter 

ceros de bueno fe, éstos deben ser inmunes a la excepción de inexistencia de

voluntad, no sólo por ignorar el hecho de la falta del elemento intencional, sl 

no también porque así lo exige la seguridad en los cambios. Por otra parte, el 

poseedor de bueno fe de un título de crédito aparentemente integrado en formo 

regular, está investido de un derecho de crédito autónomo y literal y 1."in con~ 

cuencia debe serle inoponible dicha excepción. 

Así pues, desde el punto de vista procesal, le:> efectos jurídicos de -

1.mo y otro documento son distintos, porque lo excepciÓn que se puede oponer -

frente a una letra de cambio en blanco, en el supuesto de que se hayan viola

do los acuerdos, es lo ele abuso en el llenamiento, no así en una letro de 00!!! 

bio incompleta ya que en ésta la principal excepción que debe hacen;e valer -

por el obligado es la que s:e fundo en lo inexistencia de la voluntad para emitir -

un documento de tal naturaleza. 

Par consiguiente, estas dos clases de excepciones en ef iuicio respec

tivo, implican consecuencias diferentes; la primera produce la enmienda de fcs

elementas iMertadas abusivamente en el título en blanco, y la segunda trae -

consigo la invalidez del título incompleto, e><eeptuándose el coso de los terceres 

de buena fe que han adquirido el título. yo completo en sus menciones. 
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1. P\.ANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

El problema de la naturaleza de lo letra de cambio en blanco, impli

ca no solamente detenninar jurídicamente el acto por medio del cual se integra

posterionnente a su emisión, en sus elementos esenciales dejados en blanco, sino 

también la fijadón del momento en que surge la obligación cambiaria. 

Para explicar el mencionado problema, se han elaborado diversas y ~ 

riadas teorías, sin que pueda decirse hasta la fecho que hoya acuerdo en la d~ 

trina sobre este ·aspecto, ya que mientras unos niegan el carácter de título de -

crédito a la letra de cambio en blanco, otros por el contrario le reconocen ca

tegoría cambiario, equiparándola en su vida jurídica a las letras de cambio ~ 

pletas, es decir, en el sentido que es un título opto poro originar una obliga- -

ci6n combiario y para circular con tal aptitud hasta el día de su presentación -

para el pago. En tal virtud, conviene hacer un breve comentarlo a las teQfÍas~ 

que se han sustentado sobre el particular. 

a). Teoría del mandato. 

Esta teoría que pretende solucionar el problema utilizando la institu

ción del mandato, ha sido SOS1·enida en Italia, p<ir Sorani. Longa Módica y - -
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Scialoja entre los principales" (40). En efecto, se dice qu~ la regularización -

del título se baso en un mandato conferido por el suscriptor al tomador, el cual, 

en cumplimiento del mismo, debe llenar las menciones dejadas en blanco de - -

acuerdo con los instrucciones del mandante y una vez regularizado la letra, se -

reputará plenamente válido y el deudor definitivamente se estimará como obligado 

cambiario. 

Las objeciones fundamentales que se le han hecho a la teoría del man-

dato son las siguientes: 

1). La teoría del mandato se limita a considerar lo relación que exi~ 

te entre el suscriptor y el tomador, olvidándo-se de 1 os poseedores sucesivos y del 

aceptante que están facultados para integrar la letra de cambio en blanco, y en 

el caso en que estos últimos lo hagan, los sostenedores de esta doctrina indicarán 

que el documento no es válido y el suscriptor no estará obligado, solucié, que -

no con-esponde con lo realidad. 

11). Además el mandato es una instirución de carácter revocable", --

(41) mientras que en una letra de cambio en blanco el derecho del tomador para 

integrar lo letra en sus condiciones esenciales es irrevccoble, o pesar de que el-

suscriptor hoyo muerto o cardo en interdicción. 

111). E'I tomodcr de uno letra de cambio en blanco posee el derecho -

de llenarla aún después de la muerte o quiebro del emitente, fo que serio inoceE_ 

(40) Citado por Supino D. y De Semo G. Ob. cit. pág. 111 • 
(41) ~rt. 2595 y 2596 del Código Civil del Distrito y Territorios Federales. 
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tabJe con fa naturaleza del mandato que .se extingue por la muerte o quiebra -

det mandante .; 

IV). El man<fotario siempre debe de obrar en interés .del mam:.lante11 
-

(42), lo que no sucede cuando el tomador lll!t'IO el h"'tulo en blanco, ya que obra 

en su exclusivo Interés y no en interés del emiscr11 
• (43) 

B). Teoría del contrato preliminar, Rocco. 

El mencionado tratadi~ ·que en un principio negó la validez de la f! 

tro de cambio en blanco, posteriormente cambió de parecer y expuso su doctrina 

of respecto, poro lo cual primim:uente analiza la función .que se le imputa a la 

firmo en el derecho moderno, ya que ésto como contrasei'ia personal coracteristi-

ca de las personas, se ha ido armnando como el medio más efic:oz y seguro para 

determinar al autCll' de lo declaración de voluntad contenido en un documento, -

tanto que en el derecho moderno, la ley no reconoce pleno eficacia probatoria-

o dispositiva a los documentos privados, si ellos no portan o llevan la suscrip- -

ciÓn o firma de aquel o aquellos de quienes emanan. 

Colocar, por lo tanto, la firma en un documento implica lo necesario-

y suficiente para reconocer lo que está escrito en el mismo. 

Este reconocimiento del contenido del documento, acontece normalm~ 

te después de su formación, es decir, lo suscripción se asienta exclusivamente ~ 

ra significar que aquél que la coloca, conoce y hace propios los términos de la-

(42) Aft. 2546 del Código Civil. 
(43) Supino D. y De Semo G., Ob. cit., pág. 111. 
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declaración, 

Sin embargo, puede suceder que la firma sea puesta antes de que se

forme la. declaración de voluntad, y esto es posible en virtud de que jurídica-

mente es indiferente el orden cronológico que se hayo seguido para hacer una -

manlf«1$tación de voluntad, ya que una vez existente con todos sus elementos el 

derecho no toma en consideración el modo en que se realizó. 

Pero el suscriptor que crea este especial documento puede hasta antes 

de que se forme la declaración, cambiar de voluntad y abstenerse de completar

lo, así como prohibir que otra persona lo haga. Esto vale en términos generales, 

mós es posible "que el suscriptor no posea este derecho por cuanto que el mismo · 

se ha propuesto emitir uno declaración de voluntad escrito en un determinado t!_ · · 

noo, y en ejecución de tal obligación ha firmado un título en blanco entregánd2 

lo. al Interesado". (44) 

Este contrato preliminar realizado en!Te el suscriptor y tomador, hace

adquirir a este último, un derecho irrevocable a llenar el título en blanco. Da

da la existencia de este especial contrato, mediante el cual alguien se obliga a 

entregar a otro una dec !oración de voluntad, concebida en determinados •térmi

nos, es evidentemente posible un cumplimiento indirecto de esta obligación me

diante la entrega de un título suscrito en blanco, al acreedor de lo misma. De 

esta manera el deudor se conforma con poner a disposición del acreedor del títu 

lo en blonco, los medios destinados a satisfacer su interés. 

(44) Rocco. A. Vol. 111, porte primet"a, pág. 338. 
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Partiendo de e$tos principios comunes a todas los subscripciones en -

blanco, el precitado tmtadista, al enfocarlos a la letra de combio en blonco,-

distingue dos hipótesis jurídicas diferentes: 

a). El supuesto en que el suscriptor del documento en blanco, no se

ha obligado pora con el adquirente del mismo, ya que ha sido -

entregado por el suscriptor, sin otorgar la facultad para tronsfor-

maria en una letra de cambio, pues dicha entrego es comecuen-

cia de uno relación jurrdica de mandato, o para obtener el des-

cuento de lo letra, o a título de depósito. 

b). El supuesto en el cual el suscriptor del documento en blanco, sí-

se ha obligado a entregar al adquirente una letra de cambio en-

blanco, por haberse realizado un contrato preliminar, y la entr~ 

ga del documento ha sido cabalmente en ejecución de aquel con 

trato. 

En el primer supuesto el adquirente no tiene facultad para complet~ el 

título y el suscriptor puede oponer la invalidez del negocio, porque él nq ha -

querido aquella declaración de voluntad, c:¡ue por la suscripción parece emanada-

de su propio comantimiento. En consecuencia, a los poseedores sucesivos del 

·documento se les podrá oponer las excepciones de invalidez qua corresponda. Pe 

ro si la letro de cambio ha sido endosada yo completa, a un adquirente de buena 

fe, el suscriptor se convertirá en obligado, ya que es responsable por haber pues_ 

to en circulación un documento de crédito en blanco, apto para convertirse en -



uno letra de c::ambio perfecta, debiendo garantizar lo bueno fe de los terceros -

que FÍ-ente o una suscripción regular confi'an en que el contenido total del títu

lo ha sido consentido por quien lo firma. En este coso, la obligación del sus

criptor se basa no en w voluntad, sino en la responsabilidacl o garantía que el

suscriptor debe de otorgar a los terceros de buena fe, convalidándose el n~gado. 

En la segundo hipótesis, el tomador del título en blanco ha adquirido 

un derecho irrevocable paro integrarla, en virtud de lo existencia de un contra

to preliminar por medio del cual el suscriptor se· ha obligado o entregarle una -

letra de camb lo completa y en ejecución de este contrato le ha remitido el do

cumento en blanco. El fundamento de la letra de cambio en blanco, según - -

piensa el precitado tratadista italiano, consiste en la existencia de ese contrato 

preliminar por el cual el suscriptor se hayo obligado o entregar al adquirente -

uno declaración combioria de voluntad, así también en este contrato se han es

tablecido los ltmites de la facultad de llenamiento y el modo en que esta focu! 

tad debe ejercitarse. 

Esta teoría no satisface, por cuanto que pretende fundamentar la obli

gación del suscriptor en el llamado contrato preliminar que represento un eleme!l 

to extral'lo a lo letra de Ctlmbio, toda vez que ésta, en virtud de ser un tttulo

de crédito abstracto, resulta independiente de toda relación causal que la arig!_ 

nó. 
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c), Teoría de Vivante. 

Este tratadista parte de la idea de que ninguna disposición legal im-

pone un determinado orden cronológico para la inserción de los diferentes requl 

sitos cambiarios en una letra de cambio, por lo cual lo suscripción puede hace!_ 

se antes o después de haberlos integrado. Sin embargo dice: n Al comiderarse-

válida la letra de cambio en blanco, no se dice que ésta valgo como letra, si-

no sólo se afirmo, en atención a la ley, que podrá llegar o ser uno letra de -

cambio, cuando esté dotada de todos los requisitos comblarios, ya que ni siqui!:_ 

ro se le puede considerar como un tTtulo de crédito". (45) 

De acuerdo con el pensamiento del precitado autor la letra en blanco 

debe integrcrse para que se transforme en una letra de cambio perfecta ·y en c<l!! 

secuencia la obligación del suscripta- se convierta en ftf!Tlol y literal. En estas 

condiciones, el suscriptor puede oponer o los poseedores sucesivos del título en-

blanco, los excepciones personales oponibles a los anteriores poseedores, puesto-

que aquellos tienen el carácter de cesionarios o causa-habientes del tomador. El 

odqulerente de uno cambia! en blanco no adquiere en tal virtud un derecho ~ -

combiario, porque el título en el momento de la emisión carecía de los requisi-

tos esenciales poro que un documento se puedo considerar como una letra de - -

cambio, Tampoco adquiere un derecho outónomo, porque este derecho correspO!!_ 

de al que posee un título de crédito, y la letra en· blanco según la concepción-

de Vivante, no es un título de crédito que esté destinado o circular ni por volu!?. 

(45) Vivonte, Ob. cit., pág. 246. 
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tad del suscriptor, ni por voluntad del legislador, 

Pa- último, el mencionado autor; acorde con el pensomiento unánime -

de la doctrina, pone a cubierto de las excepciones personales oponibles a los p~ 

seedores anteriores al! adquirente de bueno fe del título yo completo. Si el ob'l \ 

godo quiere oponer el abuso de llenamiento del título, deberá probar que el po

seedor adquirió el ti'tulo 'aún incompleto en sus menciones o conociendo el hecho 

de lo regularización abusivo. 

~a teorro ha sido objetada principalmente por Rocco y Bonelli; en efe=. 

to el distinguido tratadista italiano incurre en uno contradicción, yo que si se -

admite que hasta antes del llenamlento de lo letra de combio sólo existe uno ~ 

nifestoción de voluntad inoperante, o la que le falta lo forma legal poro ser v~ 

lido, no puede explicarse racionalmente como esto manifestación no pueda ser r~ 

vocodo por el emitente de ella y deba permanecer obligado, aún en el caso en:

que paro Vivante nace lo obligación o seo una vez que lo letra de cambio es -

integrada, el no quiera o no pueda querer tol manifestación por haber mudado -

de parecer o por haberse vuelto incopax. 

Tampoco es de acepta:se la afirmación de que la letra de cambio en• 

blanco no sea un título de crédito, si esto fuero cierto no sería explicable la -

aplicación o ella de un medio de transmisión privativo de los títulos de crédito

como lo es el endoso. Sobre el particular, la corriente doctrinal mós moderno· 

ho aceptado que el endoso de una letra en blanco hoce adquirir al endosatario

un derecho autónomo, en tal virtud, no sólo podrá probar su posesión legl'tlma a 
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trCNés de la cadena contrnua de endosos, sino que resulta inmune a las excep--

cienes personales que el obligado tuviese frente al primer adquirente. (46) 

Par último, es posible <ll'gUmentar en el sentido de que la letra de 

cambio en blanco es un verdadero título de crédito, ya que el artículo 15 de -

la ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, habla de "títulos de créd!_ 

to" faltantes de las menciones o requisitas necesarios, permitiendo la regulariza-

ción de toles omisiones hasta antes de la presentación del "título" para su acep-

tación o pago, con lo que el legisladOI' les reconoce tal carácter. 

d) • Teoría de Bonelli • 

Este autor afirmo que la obligación cambiaria nace de la firma puesto-

en condiciones aptas paro hacerla surgir, en un docvmento que posea las caract~ 

risticos externas de una letra de cambio. 

A este respecto dice, "la obligación cambiario nace con la firma pue.! 

ta en condiciones aptas para hacerla surgir y se perfecciona por el lado activo -

con la posteSión del título firmado en manos de un tercero, y consecuentemente -

1 os demás derechos a él inherentes. (47) 

"La letra de cambio en blanco es ya letra, en el sentido de qve se -

trata de un título opto para incorpcror una obligación cambiarla y circula con -

tal aptitud hasta su vell:imiento, en cuyo dio su integración es condición indis-

(46) Bonelli G. Ob. cit. póg. 355. 
(47) Bonelll G. Oh. cit. pág. 353. en Riv. Dir. Comm. Vol. Vll, Parte Pri_ 

mera. Milano. 
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pensable paro hácer valer el crédito camb!Cl1'io. Pero para la existencia de lo -

obligación combiaria, basto un esqueleto de letra de cambio firm<:1do y que se e!!. 

cuentre ·en manos de un tercero"., 

"Es por ésto que la obligación permanece firme y válido, no sólo fren-

te al poseedor que adquiere la letra en blanco yo completa, sino frente a aquel 

o oquell05 que la completen y frente al endosatario anterior al acto de llenarlo, 

aunque al ser completada la letra, el suscriptor hayo muerto, quebrado, o caído 

en interdicción o también si ha cesado el mandato o negocio de representación o 

través del cual el suscriptor ha firmado el documento en nombre de otro". (48) 

El mencionado autor justifico el problema de la naturaleza de lo letra 

de cambio en blanco relacionándolo con el c¡ue estudio la fuente de la obligación 

del que suscribe un titulo de crédito. En este sentido, Bonelli acepta lo teoría -

de la creación, (49) la cual afirma que la fuente de la obligación del que ruscr.!_ 

be un titulo de crédito es su voluntad 1unilateral,¡ la obligación combiorio nCJce -

con la solo creación del título y para perfeccionarla basta que se encuentre el -

título en poder de otra persona, que pueda presentarlo a su debido tiempo con -

lo.s requisitos y mencione3 que prescribe la ley. Lo entrega del título no es sino -

uno condición para que el derecho de crédito pueda ejercita1"Se,pero la obligación 

d.,t que lo firma nace con la solo creación del título, pero hasta en tanto ~ 

(.la) Sonelh G. De 11 auegno Bancario e del Contratto di Couto 
Correntie, Volumen 111, Milano 1914, pág. 186 y 187. 

(49) Teoría de la Creación pura formulada por Kuntze. 
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nezca en sus manos el suscriptor puede revocar o destruir el trtulo, lo cual no -

puede hacer una vez que éste se haya en poder de otra persona, entonces su --

obligación se vuelve irrevocable. (50) El precitado tratadista haciendo aplicación 

de estos principios o lo letra de cambio en blanco concluye1, que la obligación -

del suscriptor nace con la firma puesta sobre el t(tulo que posea ciertas caracte-

rísticos de letra de cambio, si la hoja sobre ICl que se pone la firma no tiene en 

su aspecto exterior ninguna apariencia de letra de cambio, la obligación cambio-

ria del suscriptor no nace. Pero si la firma se puso sobre uno hoja destinado a -

ser letra de cambio la obligación del suscriptor nace y si este documento entro -

en circulación aún en contra de lo voluntad del suscriptor, éste no podrá rehusar 

el pago a un poseedor de bueno fe que le presente el documento debidamente in 

legrado. (51) 

El pensamiento de Bonelli, en nuestro opinión, es admisible, toda vez-

que representa la corriente doctrinaria que hace posible el nacimiento de la obli-

gación camblOTia desde el momento en que una persono firma un documento en --

blanco y 1 o entrego al tomador, tal documento deberá poseer necesariamente las -

caracterrsticas de una letra de cambio. 

e). Teorfa de Mossa. 

Este autor expresa: 11 El texto cambiario de un título de crédito puede -

(50) Bonelli G. Vol. 111. pág. 354. 
(51) Bonelli G. Ob, cit. pág. 355. 
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formarse en momentos separados y por personas diversas; la suscripción le confie-

re unidad de tiempo y de valor. De tal manera que no es necesario que de ant!:_ 

mono exista el texto yo perfecto, sino que lo firma puede anticipadamente reco-

nocer el contenido que se va a insertar en el título que entre tanto se crea en -

blanco". (52) 

El mencionado autor, justifica el problema de la letra de cambio en -

blanco, opllcando el principio de la apariencia lurídica ya que, la sola suscrip-

ción voluntaria del titulo que posea la apariencia de letra de cambio o que con-

tenga la cláusula típico cambiaria, (53) origino una apariencia que viene o ser -

fuente de confianza para los adquirentes posteriores. 

"La obligación existe o causo y en el momento de lo suscripción •• la-

apariencia existe con determinados atributos en el documento en blanco y autori-

za al poseedor de buena fe el ejercicio del derecho cambiado de llenamiento". 

(54) 

Es necesorio hacer notor que conforme o esta teoría, el principio de la 

apariencia solo puede apl Íc01'$e cuando existe voluntad por porte del emisor en -

crear una letra de cambio en blanco, pues si está ausente la intención para emi-

tir un título de tales características, no podrá otorgársele validez alguna. 

Por oh'a parte, el citado tratadista piensa que la voluntad que se man,! 

(52) Mosso, L. pág. 383, 384. 
{53) la cláusula típica cambiaría a que se refiere Mossa. 
(54) Mossa, L. ob, cit. págs. 386, 387. 
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fiesta af firmar un ti'tulo ele crédito en blanco, es una verdadera voluntad cam-

blaria, que tiene la característico de estor incompleto pero que tendrá que ser -

Integrado con posterioridad. 

El tl'tulo es imperfedo al emitirse en blanco, p«0 es perfeccionable -

con lo Inserción oportuna ele los requisitas exigidos por lo ley. Por más que lo I!_ 

tra de cambio aparentemente no haya nacido, el título en blanco tiene fuerza -

cambiarlo por lo sola firma del suscriptor. 

&to teor(a nos parece aceptable, ya que está de acuerdo con la ca- -

rrlente doctTinal que postulo la validez de la letro en blanco permitiendo el no

cimlento de la obligcción del wscriptor desde el niomento en que firmo el t(tulo 

en blanco, destinarlo a convertirse en letra de ccmbio. 

f). T eorfo que considera a lo letra de cambio en blanco cano una -

prueba de eficacia máxima; Camelutti. 

Aporentel'Mlnte bien fundada se nas ofrece la teorfo que expone Camel~ 

ttl, quien ve en la emisión de una letra de c:i:Jmbio en blanco un pr.ob!emo de -

prueba de eflaxia máxima. 

Partiendo de dicho principio expresa: 11 Si la eficacia del documento, -

está subordinada o derevrniflOl:b requisitos de formo y de a.mtenido, es lógico w-

poner que tal eficacia no existo sino hasta que el dOClllm:ln+o esté completo; des-

de este punto de vista el documento en blanco no es más que un principio do d~ 

cumento, pero nunca un docmnento completo y· eficaz. Sin embargo, en la prác-

tlco se le atribuye unu cierta eficaclo a los documentos en blonco." 
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Ahora bien, el fundamento de la efic:acio del título en blanco, es la-

suscripción del obligado, a la que la ley le reconoce cuando seo autógrafa, co-

lidad de prueba poi' lo que respecta a la patemidod del documento, por eso sus-

cribir un documento en blanco quiere decir, no tonto como reconocer la potemi-

dad de lo que será e5crito en un momento posterior, sino COf1'ef el riesgo de la -

prueba en contrario de tal afmnaciÓn. 

"En la próctic:o de los negocios la confianza entre las personas, la -

cual es como el oxígeno que alimenta o la atmósfera del comercio, impulso con-

frecuencia a los sU1icriptOl'es a carrer este riesgo y por lo tonto a suscribir el do-

cumento antes de formarlo total o parcialmente en sus elementos; en otros térmi-

nos, a suscribir un documento dejado más o menos extenromonte en blanco. (55) 

De las anteriores reflexiones, infiere Camelutti la idea de que la no-

ción jurídica del doc.umento en blanco, es mfu restringida que su noción lógico;-

jurrdicamente el documento en blanco no es un verdadero documento, sino simpl~ 

mente un prindpio de documento suscrito en .blanco. El título en blanco no podrá 

hacerse valer en tales condiciones, y sólomente podrá ser col'lSignodo en blanco -

sin pe.-der su eficacia traslativa. 

El mencionado autor m&s odelorrte afirma, "el concepto de lo declaro-

ción en blanco es un contrasentido, porque el blanco, es decir el silencio, es -

(55) Carnelutti F. T eorfo Giurfdica Dello Circolo:z:ione, Podova l 933 págs. 138 
y 139. 
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lo contrario del declarar. Por lo mismo se debe de hablar de suscripción en blc:ll! 

co y no de declaración de voluntad en blonco. 

Ahora bien, si en lo suscripción en blanco se puede ver una declaro-

clón, ésta es la declaración de paternidad del documento, no la declaración que 

el documento deberá contener .. Quien no tiene idea clara del presente tema, ccn 

funde por ésto el continente con el contenido" • (56) 

Por lo expuesto con anterioridad, llega a la conclusiÓn ele que fa per-

sena que firma un ti'tulo de crédito, al cual le faltan las menciones que requiere 

la ley, no se le puede considerar como un verdadero deudor, sin· embargo, ¿có-

mo es posible admitir que lo sea frente al poseedor de bueno fé? • 

Esta pregunta la resuelve Carnelutti, utilizando cios nociones jurfdicas. 

a) • El concepto de obligación y 

b). EJ concepto de responsabilidad. 

La responsabilidad, dice, tiene varias y diferentes significaciones, siea 

do la más Importante aquello que define a la responsabilidad ~ "una formu -

que consiste en sometene a la coacción, impuesta par lo actuación de unp son-

ciÓn jiirídica, por ésto, ella es el completomiento necesario de la obligoeión, y-

hablar de obligación sin responsabilidad es ciertamente uno de 101 excesos de los 

cuales ha hablado con anterioridad, y viceversa, la .obligación no es siempre un 

presupuesto necesario de la responsabilidad procesal; por ejemplo el que otorga -

(56) Comelutti F., Ob. cit. pág. ~. 
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prenda o hipoteco por deuda de otro es el ejemplo clásico e indiscutible del res-

ponsable no deudor" , (57) 

Por consiguiente, si el suscriptor de un documento en blanco debe CU'!!_ 

plir con su obligación frente a 10$ terceros de buena fe, es porque al firmar se -

hace responsable, en tal sentido el mencionado autor expresa, "decir que el e"!!_ 

tente sea al mismo tiempo deudor y no deudor, es un absurdo, pero el absurdo -

desaparece cuando se pienso que el que firma, es responsable, esto es, suJeto a-

la ejecución, como el caso del que otorga garantía real por deuda de otra pers~ 

na a pesar de no ser el deudor verdadero" • (58) 

Así resulto que ei emitente de una letra de cambio en blanco, es res-

ponsable de la deudo y no obligado frente a los terceros adquirentes de buena fe, 

Conforme a esta teoría, el poseedC'I" de un documento en blanco tiene -

más que un derecho de crédito, la acción cambioria ejecutivo, y consecuenteme!!. 

té la letra en blanco no es más que uno pruebo dotada de eficacia máxima, pero 

. tal eficacia está limitada en provecho de los terceros de buena fe, en la que el 

iuez debe proceder no libremente, es decir, según su experiencia, sino que debe 

valoror la prueba de acuerdo con la ley, 

Por último, lo posición jurfdica del emitente frente al tercer poseedor -

de buena fe, la define como "la responsabilidad eventual, que se encuentra más-

allá de los lfmites de lo deuda en virtud de la formación de un documen~o que -

{57) Comelutti, f. Ob. cit. pág. 262 y 263, 
(58) Camelutti. F. Ob. cit. pág. 263. 
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tiene eficacia máxima de prueba legal a favor de aquel paseeda11
• (59) 

Tampoco esta teoría, en nuestra opinión explica el fenómeno jurrdico -

de la emisión de unu letra en blcmco, puesto que lo reduce o un problema ele ~ 

rácter procesal, otorgándole al acreedor no el derecho de crédito que emana del 

documento, sino simplemente la acción ejecutiva, consideTOndo que el suscriptcr-

del título en blanco al firmar es responsable sin se.T deudor frente al ~ar de 

buena fe, toda vez que la fuente ele la responsabilidad del emisor, estó cabal me!!. 

te en el acto por el cual el acepta correr el riesgo de sacrificar su interés en ~ 

vor de un tercero poseedor de bueno fe. 

El documento en blanco implico uno prueba legal que alcanza una efi-

cacia máxima mente a los pooeedores ele buena fe, valorándose dicha prueba CO!!_ 

forme a la ley, sacrificando en consecuencia la necesidad de justicio por lo de -

certeza. El primer tomador de una letra en blanco no podrá prevalerse de esta -

eficacia probatoria del título, sino Únicamente el tercer poseedor de bueno fe. 

Por otra porte, se llega al extremo de afinnar que el llenamiento del -

documento en blanco, no implico una facultod sino un gravamen por porte del ~ 

quirente del título. 

Como es posible observoT el esfuerzo dialéctico de Camelutti para jus

tiñc:or nuestro ¡M'oblema, se reduce a una cuestión de derecho procesal que no e,!. 

tú accrde con la realidad, ya que el poseedor de una letra en blanco adquiere -

un ved00ero derecho ele aédito, independientemente de la acción ejecutiva que 

(59) Cornelutti F. Ob. cit. pág. 270. 
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posea en el supuesto de la falta de pago. 

Asr también, cuando el adquirente completa la letra en blanco, ejercJ. 

ta una facultad implícita en la misma y que tiene como fuente la voluntad del -

obligado, por medio de la cual deberá de integrarse con los menciones y requisi

tos que establece la ley, para hacer valer el crédito comblario. 

2.- Teoría que adopta el autor. 

Después de haber expuesto y comentado las anteriores teorras, elabora

das con la finalidad de justificar la naturoleza de la letra de cambio en blanco, 

es posible inferir que la mayor parte de los mismos fracasan en su intento, ya que 

recurren a conceptos e instituciones extraí'las al derecho cambiario. Esto se demue.! 

tra cuando se pretende resolver el problema utilizando instituciones tales como el 

mandato, condición suspensiva, contrato preliminar negocio de representación, CO!?, 

trato de llenamiento, · quosi ex; delito y concepto de prueba de eficacia máxima, 

las cuales pertenece unos al derecho penal y una más al derecho procesal. 

Por nuestra parte, consideramos que lo teoría expuesta por Bonelli es la 

que alcanza a explicar satisfactoriamente la naturaleza de la letra de cambio en• 

blanco, todo vez que sostiene, que la obligación cambiaría nace cuando se affrma 

la letra de cambio aún antes de que se produzca su llenamiento. El mencionado -

tratadista para explicar el problema acude a lo teorfo de la creación que implico 

la idea de atribuir la eficacia constitutiva del vínculo a la voluntad unilateral de 

deudor, es decir segÚn está doctrina la obligación documental en cualquier ti'tulo 

de crédito emerge, de la simple creación del título y la entrega de éste por par-
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te del deudor no es más que uno condición paro que el derecho pueda e¡ercitar-

se, osr como la posibilidad de hacer efectiva la obligación. Esto queda perfecta 

desde el momento de la creación del título, pero hasta en tanto permanezca en-

manos del suscriptor puede éste revocarlo ~ destruirlo, lo cual no puede hacer --

una vez que el título llegue a manos de otra persona que se ostente como legit.!, 

moda º'tenedor del mismo documento. (60) 

Aplicando dichos principios a la letra de cambia en blanco se conclu-

ye, que la obligaciÓn del suscriptor nace con lo firmo puesta sobre el título des-

tinado a tal fin; es decir, éste deberá tener ciertas características de los cuales-

se infiere que estamos en presencia de uno letra de cambio. Si el documento so-

bre el cual se pone la firma no tiene en su aspecto exterior ninguna apariencia -

de letro de cambio, la obligación ccmbiaria del suscriptor no nace. Por el con--

trorio, si la firma se puso sobre uno hoja destinada o ser letra de cambio lo obl.!, 

gación del suscriptor nace y si este título entro en circulación sin voluntad del -

deudor, éste no podrá rehusar el pago a un poseedor de bueno fé que le presente 

el documento yo completo. El deudor, sólo puede Invocar frente al poseedor de M 

mola fe la excepción personal que cOtTesponda ya seo porque éste haya tenido co 

nacimiento del abuso o por haber integrado abusivamente la letra en blanco. 

Los anteriores conclusiones han sido sostenidos no· solamente por el m~ 

cionado autor, sino también por Mossa y NavCll"l'ini, quienes aceptan que la obli-

(60) Trad. de Felipe de J. Tena 1933, págs. 26 a 34. · 
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gación cambiaria mee desde el momento en que el susaiptu f"mna la letra en -

blanco. (61) 

Por otra parte, esta posibilidad de emitir letras de cambio en blanco, -

en nuestro opinión, implica una situación jurídico originada por lo costumbre in

veterada de emitir letras de c:arnbio a las cuales les faltan requisitos de forma y

que la legislación crediticia ho reconocido expresamente. Este reconocimiento le

gal autoriza a los tenedores legitimm del documento en blanco a integrarlo en -

sus elementos de forma que se hayan omitido desde su aeación justamente porque 

la ley cambiaria ha querido que la completabilidad de una letTo de cambio no -

sea una condición esencial para la existencia de la obligación, sino únioa y ex

clusivamente para hacer valer el crédito cambiario. 

Ahora bien, si la figure jurídica de la letra de cambio en blanco, ~ 

rentemente resulto semejante a otras Instituciones jurídicos exlrcriias al derecho -

cambiario, ello no es más que una simple anologíc que se destruye al examinar -

los motives práctfcas que fundamentan la existencia jurídica del instituto que es~ 

di amos. 

'Por ~o y eles.de este punto de vista, la letra de cambio en blanco no -

es más que la posibilidad legal cambiaría de emitirla sin algunos requisitos ele fl! 

ma que la misma ley establece, permitiendo que sea integrada con posterioridad o 

su emisión y dentro de los límites fijados en los acuerdos especiales o en los con

tenidos en la relación subyacente. 
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De lo ant«iormente E.xpuesto se infiere que la letra en blanco es urr 

verdadero título de crédito, na sólo pcr voluntad del suscriptor quien al emitir

la creo un título circulante, obligándose cambiariomente irente al futuro pose~ 

dor del documento, sino también pal disposición de la ley. En erecto, para de

mostrar la c:ategoría cambioria del mencionado tirulo, basta temor en cuenl'o que 

nuestra ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en su articulo 15, d!, 

nomina "títulos de crédito" a les que no han sido completados en sus menciones 

y supedito su efiCQCia o la satisfacción oportuna de los mencionados requisitos -

omitidos. 

Esto se confirma también, en virtud de que la letra en blanco se - -

transmite por medio del endoso, todo vez que si se le negara el corocter de ti

tulo de crédito, los efectos del endoso serian distintos y por consiguiente las -

excepciones personales que el obligado tuviese frente o 10$. anteriores poseedores 

serian oponibles o los poseedores sucesivos. Sobre el particular, Vivonte ofirma

que la transmisión de una letra en blanco, sin haber .sido llenado debe conside

rorse como una simple cesión por lo que el suscriptor puede oponer a todos los -

que recibieron el título en blanco las respectivos excepciones personales, en v~ 

tud de no haberse adquirido un derecho cambiario, porque el título carecía en -

el momento de lo adquisiciÓn de sus menciones esenciales. (62) 

La opinión de tan prestigiado tratadi!.ta es insosteníble, ya qu1' él mi.!_ 

mo ocet>ta que lo letro en blanco puede ser suscrito p« cualquier chligodo incl!!_ 

(62) Vivante C ... Ob. cit. Tomo 111 pág. 348. 



sive por un endosonte, y en el caso de que este documento se transmita por m!. 

dio del endoso, se está en el supuesto de lo suscripciÓn de una letra en blanco 

por un obligado distinto del girador o aceptante, que es precisamente ~I endo

sante. En este sentido Bonalli nos dice; "los derechos cambiarios son ya adquir.!_ 

dos por el poseedor, el cual puede válidamente transmitir la cambia! por.endo

so, sin ulterior conocimiento del emitente ••• lo obligación noce ya con la fir

ma puesta en condiciones cambiarías, de tal modo que no puede decirse con 

exactitud que no existe cambia! si no se llena previamente". (63) 

Las conclusiones o que llega Bonelli, en nuestra opinión, están de -

acuerdo con lo ley combiario mexicana, toda vez que no puede negarse e.1 ca

rácter de título de crédito a la letra que se ha endosado aún en blanco, porque 

lo suscripción del documento por un end~ante implico la voluntad de obligarse 

camb ioriamente. 

Por lo que respecta el 'derecho de completar la letra, es Euficiente -

con adquirir ki posesión legítimo de la miSTT1t1, yo que este s61o hecho impli-- · 

ca de por si el derecho del tenedor o éompletarla, aún sin la autorización ,es~ 

ciol del suscriptor porque ésta se entienda implícita desde el mc:rnento en que -

se ha creado el documento. El contrato por medio del cual se fijan lai límites -

o lo facultad de llenar y en el cual han querido encontror ciertos autores la -

fuente de la obligt'lción del suscriptor de la letra en blanco, no es sino un ele

mento occidental de la letra en blanco y en todo coso formo parte del negocio 

(63) Bonelli G. Vol. Vil pág. 355, 
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en virtud del cual se transmite la letro mencionada, correspondiendo al deudor

que opone la violación del mismo probar su existencia y contenido, para bosor

su excepción personal • 

Los límites o la facultad de llenomiento pueden ser naturales, es de

cir, que surgen de la relación subyacente o de las condiciones de hecho en que 

lo transmisión se concluye, o convencionales que son los que se establecen en -

los pactos que eventualmente se acompoi'lan o la transmición de lo letra en bl~ 

ca y que forman el contenido del contrato de llenomiento, así llamado por la -

.doctrino italiana, de donde se ve claramente ahora, que tales poctos tienen por 

efecto sólo el determinar las limitaciones a lo facultad de llenamiento del docu 

mento por el poseedor, pero no fundamentar lo obligación combiario del suscrip

tor, puesto que ésta existe desde c¡ue el obligado suscribe el documento, sin ne 

cesidod de un contrato agregado. (64) 

Por último, la obligación cambiaria ya nacida en una letra de com-

bio en blanco, no se altero y permanece válida o pesar de que el girador mue

ra o se quede incapacitado, siendo posible que el poseedor la llene en época -

p0$terior a tales acontecimientos. 

Los sucesivos poseedores de la letra aún en blanco estarón también fa 

cuitados para llenarlo y este derecho tiene como origen la voluntad del suscrip

tor, sujetándose o loo mismos 1 ímites o que está sometido el tomador. No tendría 

ningún objeto lo adquisición de una letra de cambio que se pudiese hacer valer, 

(64) Bonelll G. Ob. cit. póg. 360. 
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además para el suscriptor será Indiferente en ciertos casos la porte del acreedor. 

En este sentida la mayorra de los autores están de acuerdo en afirmar que la -

facultad para completar el título es transmisible por medio del endoso o tradi-

ción sin necesidad de convenciÓn al respecto con el suscriptor, en consecuencia 

la regla es siempre que el que tenga la posesión legítimo de lo letr~ tiene de

recho a regularizorlo, este derecho no depende de relaciones extrocombiarios,' -

si no depende de la voluntad cambiarla expresado en la letra. 

Por otra parte, el poseedor de una letra de cambio en blanco, puede 

integrarla conforme a los acuerdos celebrados con anterioridad, pero también e1i 

posible que complete de manero distinto o en formo abusivo, en cuyo caso se -

producirán distintas consecuencias jurídicas, según que hoya o no circulado y -

que esta circulación se realice antes o después de que el trtulo hoya sido com

pletado. Estos problemas que se suscitan por la emisión de los letras en blanco -

serán expuestos con detenimiento en el capítulo siguiente. 



ESruDIO DE LAS EXCEPCIONES OPONIBLES EN MATERIA 
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c:ompletos en SI.IS menciones 

o). De buena fe 
b). De mala fe. 

111). letras de cambio en blanco integradas · p« un ter
cer poseedor 

a} De buena fe 
b} De mala fe 

3. Los endosulorios posterion!ll en sus adquisiciones deben 
regirse por et principio de la buena fe. 
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1.- Letras de cambio en blanco integradas conforme a las instnJcciones del emi 

tente. 

a suscriptor de una letra de cambio en blanco, de acuerdo con el -

arttculo 15 de la ley General de Ti'tulos y Operaciones de Crédito, puede em.!_ 

tiria sin llenar algunas de las menciones requeridas por la mismo ley, autoriza!:!. 

do al tomador paro que con posterioridad lo complete. Los casos más frecuentes 

en lo práctico son aquellos en los que el emisor deja de indicar el importe de-

lo letra de cambio, la fecha y lugar de pago, el nombre del beneficiario, etc., 

toda vez que por razones prácticos, estima conveniente que sean adicionados d.!_ 

chas requisitos y menciones en el documento en blanco con posterioridad. a w -

emisión. También en ciertas ocasiones, lo naturaleza del negocio subyacente ~ 

ce .imposible detef'minar la cantidad que debe pagarse, o precisar la época en -

que deba hacerse efectivo el documento, o existe incertidumbre sobre quien se-

ró el titular del mismo. 

Precisamente, el acto de suscripciÓn de una letra de cambio e1i blan-

co implica garantizar de antemano que la obligaeiÓn que se va a controer seo -

de orden crediticio, con.sintiendo en que el documenl'o produzca todos sus efec• 

tos camblarios, es decir, en el sentido de que el emisor al firmar se obligue -

rombiariamente, aún antes de que se produzca el llenamiento o que se refiere -

el artículo 15 de lo Ley General de Ti'tulos y Operaciones de Crédito, y de -

que di cha obligación seo válida frente o 10$ posteriores poseedoces que odquie-

ron lo letra en blanco yo completa o frente a aquél que la integre, no impor-

l 
j . ., 
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tondo que el obligado haya muerto o se encuentre inc:apaeitado. 

Ahora bien, si el tomador satisface los requisitos faltantes, cumplien

do con los límites prefijados por el obligado y dentro del plazo sefiaf odo por el 

artículo 15 de la mencionada ley, éste último no podrá oponer ninguna excep

ción derivada del hecho de que la letra de cambio estaba incompleta en el m~ 

mento de firmarla ni frente al primer tomador ni frente o cualquier tercero que 

con posterioridad adquiero el documento. 

En consecuencia, debe afirmorse que la letra de cambio en blanco i!!_ 

tegrada de conformidad con lo convenido entre obligado y tomador, produce t.2_ 

dos los efectos cambiarios a que se refiere los ortreulos 14 y 15 de la precitado 

Ley / sin importar que el tomador la complete, yo que el obligado lo ha autori

zado para integror los loguncs del documento en la misma formo como si él -

lo hidero. Dicha autorizaciÓn debe y puede ser ejecut~o no solamente por el 

prhner tomador sino por las sub$iguientes poseedores, ya que tratándose de un ~ 

comento destinado a la circulación, puede transmitirse ya sea completo o incOI!!, 

pleto, y si el beneficiario lo hace en ésta última formo transmite no sólo el d!_ 

recho de crédito, sino también la facultad de llenamienta (65) que se otorgó en 

el momento de firmar el título, existiendo la obligación por parte del primer -

tomador. de hacer saber o 1 '1Uevo poseedor cual es el contenido y f fmites de la -

facultad de llenamiento. 

(65) Solandro. Ob. cit. póg. 252. 
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2.- l.ettas de cambio en blanco integradas en formo indebida. 

Cuando el tomodcr o los ulteriores poseedores, al satisfacer los requi

sitos y menciones faltantes en uno letra de cambio en blanco, lo hacen de ma

nera abusiva, ésto es, violando los límites del derecho de llenomiento establee.!. 

dos por el emitente, éste, al agravarse su situación de deudor, tendrá que de

fenderse procesolmente y oponer válidamente las excepciones pertinentes frente a 

aquél que pretende el cumplimiento de la obligación combiaria integrado dolo-

samente. 

Al efecto, se pueden distinguir diversos hipótesis jurídicas que exami

naremos en los incisos subsiguientes. 

1) .- Letras de cambio en blanco integradas en formo indebida por -

el primer tomador, 

En este sup.uesto por no haber circulado, lo lctro de cambio en blanco, 

el obligado podrá oponer los excepciones derivados del negocio subyacente que -

motivó lo creación del tÍl'Ulo de crédito, en virtud de que el destino normal de 

las obligaciones combiarias es circular y si ésto no ocurre se admite confotme . al 

artículo 80, fracción XI de lo Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 

la aponibllidad de los excepclOMS personoles que tengo el obligado frente ol t2 

mador, yo que aquél no debe de cumplir con obligaciones diferentes de las que 

ha consentido al suscribir la lelTo de cambio en blanco. 

11).- Letras de cambio en blanco que han circulado yo completos en 

sus menciones. 

a).- De buena fe. 
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a).- De buena fe. 

En este caso, el tercer adquiriente puede hober adquirido la letra en 

blanco de buena fe, y ante esta situaeiÓn el obligado no podrá oponer ninguna 

excepción, todo vez que el poseedor dispone de un derecho autónomo y literal 

frente al suscriptor, que le ha sido transmitido por medio del endoso. 

Por lo tanto, el hecho de que el tomodcr haya llenado abusibamente 

la letra de cambio en blanco, no tiene ninguno relevancia, ya que si el tercer 

poseedor no tiene conocimiento del llenomiento indebido se considerará como a~ 

quirente de buena fe. Esta cansecuencio tiene su fundamento en la clrcunsttm

cia de haberse creado lo apariencia de un título completo, así como en el pro

pósito de tutelar la circulación de los créditos. (66) 

b).- De mala fe. 

Por el contrario, si el tercer poseedor adquiere la letra en blanco ya 

Integrada en sus elementos faltantcs, cerciorado de que al ser regularizada por -

el endasante éste violó los límites de la autorización concedido por el suscriptor, 

resulta evidente que ha adquirido de lo malo fe y, por lo mismo, el obligado -

podrá oponerse válidamente en er juicio correspondiente, fundando su excepción 

penonal de malo fe en la fracción XI del artícvlo Bo. de la ley General de Tí 

tulos y Operoclones de Crédito. 

Al respecto, en la legislación italiana el tercer adquirente no sólo -

puede actuar de malo fe, sino también con culpa grave al adquirir la letra de -

(66) Solondra Oh. cit. pág. 254. 
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cambio en blanco ya completa. (6n 

Par lo que toca a nuestra ley cambiarla, sólo se refiere a la mola fe 

del poseeda del documento, en consecuencia el juez deberá examinar lo pose-

sión de los adquirentes, procediendo de acuerdo con su criterio personal. 

111) .- letras de cambio en blanco integradas por un tercer poseedor. 

Cuando el tercer poseedor odquiere la letra de cambio en blanco sin 

haberse completado con las menciones y requisitos omitidos al momento de la -

suscripción, este odquiere el derecho patrimonial irrevocable de llenamiento (68) 
1 

todo vez que la eficacia de lo letra en blanco está supeditoda a su debida in-

tegración, de lo controrio, a pesar de concederle el carácter ineludible de ser 

un tttulo de crédito y de haberse contraído en consecuencia una auténHco cbli-

goción cambiaría en el momento en que el suscriptor firmo el dOCl.lmento, no se 

le podrra otorgar plena eficacia si no se ITansmite el derecho de llenomiento, -

poro que al ejercitarse se satisfagan en su oportvnidod los requisitos omitidos. 

El referido documento, al endosarse, implico la transmisión de una -

verdadera obligación cambiaria, que no estó dotada de su completa eficÓcia, -

por lo que el tomador o poseedor ulteriores deberán estor autorizado:; para com-

pletar el título procediendo el tomador a hacerlo si es posible antes de circular 

y los poseedores suscesivos sólo deberán hacerlo cuando estén expresa o lmplici-

tamente autorizados por el suscriptor, es decir, puede suceder que el suscript04'-

(6n Supino D. y De Semo G. Ob, eit. pág. 112. 
{68) Angelonl, Ob. cit. pág. 97, 98. 
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hoyo autorixado no solamente al primer tamadcr para completar el trtulo, sino

también pennitir lo circulación del documento en fonna incompleto, consintien

do que un tercer poseedor sea el que integre oportunamente las menciones fol-

tantes. 

Ahora bien, el tercer adquirente puede exigir al endcsante que com

plete lo letra de cambio en blanco, dentro de los límites ele lo convenido c:on

el emitente, antes ele que se presente el documento para su aceptación o para

su pago, de conformidad con el artrculo 15 de la Ley General de Títulos y O~ 

rociones ele Crédito. 

o).- De buena fe. 

En el supuesto de que el tercer adquirente, guiándose por las indica

ciones del end0&0nte, complete la letra de cambio en blanco y sin tener conoc.!_ 

miento de que tales instrucciones son violatarios del pacto de ltenomiento, se -

consideraré como adquirente de buena fe, pero el obligado podrá oponerle la -

excepción ele dolo, si existe abuso en el llenamiento, toda vez que el tercet" -

poseedor ha adquirido el título aún incompleto. (69) 

Pcr otro parte, el tm:er adquirente puede ejercitar su acción cambia

rio en contra del endoscnte, siempre que al integrar la letra de cambio en bl~ 

co lo hubies-e hecho de ~fcrmidocl con lo indicado por éste. 

b).- De molo fe. 

Así también~ si el tercer adquirente completa la letra de cambio en -

(69) Ferrero F. Jr. Ob. eit. póg. 462, 463. 
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blanco en forma indebida, violando las instrucciones del endosante, el obfi9<1-

do podrá opaierle la excepción de dolo, fundándose en la misma fracción XI -

del artfculo 80. de la Ley General de Trtulos y Operaciones de Crédito. 

Concluyendo, el suscriptor puede autorizar a completar el documento 

en blanco no sólo al tomador inmediato, sino también a los posteriores poseed~ 

res )' por ende, éstos últimos están facultados para proceder a su integración, -

yo que el emitente ha consentido expresamente en que se transmita en blanco -

confonne a su ley de circulación·. 

OE$de el punto de vista teórico, es posible que el suscriptor autorice 

para llenar la letra de cambio en blanco, a cualquier poseedor de lo misma, -

sin embargo, en la práctica es difícil que pueda acontecer esto hipótesis. Di-

cha autorización otorgada en forma general se justifica por la razón de que es

condlción Indispensable para la eficacia de las letras de cambio en blanco, en

confonnidad con el artrculo 15 de la multicitada ley cambiaria mexicana, la -

circunl.tancia de que oportunamente se integren en sus menciones· y requisitos -

Faltantes. 

En las diversas hipótesis que hemos analizado con anterioridad, al ~ 

barse por el obligado la mala fe o el dolo del poseedor, el juez debe resolver, 

no la nulidad de las letras de cambio en blanco, sino ordenar, de conformidad

con los límites normala:1 y verdaderos que el obligado consintió, la disrnlnución

o modificación de lat menciones y requisitos insertados abusivamente. (70) 

(70) Angeloni, Ob. cit. pág. 103 párrafo 55. 
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3.- Los endosatarios posteriores en sus adquisiciones deben regirse por el prin-

eipio de la buena fe. 

También se rigen F el principio de la bueno fe, las relaciones del-

endcsamrio para con el endosante, pues si el primero de ellos integra la letn:r-

de cambio en blanco confomie a los límites establecidos por el endosante, éste 

no podrá hacer valer ninguno excepción, no así cuando se exceda al integrarla 

ya que en este supuesto el endosante si podrá aponer válidamente la excepción 

personal que corresponda. 

El endosante puede estar sujeto a nuevas relaciones cambiarias frente-

a los terceros a quienes el endosatario a su vez hayo transmitido el documento, 

esto depende de lo mayor o menor circulación que pueda tener la letra en blciu 

co, y en todas estas relaciones jurídiCtlll posteriores, el adquirente estará sorne~ 

do al principio de la buena fe, aplicándose en estos casos las regios yo enuncia -, 
das. 



CONCLU,SIONES 

PRIMERA.- Podemos afirmar que en realidad, los antiguos no conocieron la Le

ITa de Cambio, sino que ésta fue conocida hasta la Edad Media. 

SEGUNDA.La Letra de Cambio aparece en la Edad Media como Instrumento de 

Cambio Trayecticio y al agregarse en ella la Cláusula a la arden, -

se transformo en lmtrumenta de Crédito. 

TERCERA.- En el Orden Internacional, lo Letra de Cambio en Blanco, alconza

su máximo desarrollo, en la ley Uniforme de Ginebra, al ser Regl~ 

mentodo. 

En el Derecho Nocional, no es po5ible encontrar antecedentes yo -

qu" desde lo Ordenánza de Bilboa, debería contener sus formalida

des legales si no se les consideraban nulas. 

No fue sino htmo 1932, en la ley de Títulos y Operaciones de Ci!_ 

dito, cuando encommmoa el ler. Ordenamiento que reconoce los TI 
tufos de Crédito en Blanco, en el Artículo 15. 

CUARTA.- la letra de Cambio es un Título formal, en tal virtud si no con~ie

ne las menciones y requisitos que estén taxativamente enumeradas en 



. la Ley, el título no producirá los efectos jurídicos que le son pro-

plas. 

Sin embargo el rigor de la Ley no podría llegar, hasta declarar en 

lo absoluto irreparables los supuestos en los cuales falto la formo -

en una letra de Cambio, permitiendo en consecuencia la emisión de 

Letras en Blanco .. Pero ésto, no indico que lo Letra sea eficaz sin-

la formo, sino Únicamente se afirmo que lo época en que tales re--

quisitos deben ser mencionados en el Título puede ser variable. 

QUINTA.- En el Derecho comparado, encontramos teoría en pro y en contra de 

autores, con respecto o lo Letra de Cambio en Blonco y de lo letra 

incompleta, Dichas opiniones de los Tratadistas fracasan en su moy~ 

río yo que intentan justificar la naturaleza de lo Letra de Cambio -

en Blanco, recorriendo a Instituciones extrañas al Derecho Cambiario. 

Por nuestra porte consideramos que la Teoría de Bonelli, es lo que -

alcanza a explicar satisfactoriamente la naturaleza de la letro de -

Cambio en Blanco, toda vez qtie SO!;tiene que la obligociÓn cambio-

ria nace cuando se firma la letra de cambio, aún antes de que se -

produzca su llenamiento. 

SEXTA.· El aeto de subscripción de una Letra de Cambio en Blanco implica -

garantizar de antemano que se va a controer un Orden Crediticio, -

consistiendo en que el documento produzca todos sus efectos cambia-

riOG, es decir en el sentido de que el emisor se obligue cambiario- _ 

mente antes de que se produzca el llenamiento, y que dicho obliga-

1 

1 ¡ 

1 
1 
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ciÓn sea válida frente a los posteriores poseedores que adquieren la 

Letra en Blanco, ya completa o frente a aquél que la integre, no -

importando que el obligado haya muerto o so encuentre incapacitado, 

Cuando el tomador o los anteriores pmeedores al satisfacer los requ.!_ 

sitos y menciones foltanhtt en una Letra de Cambio, lo hacen de -

manero abusiva, ésto es violando los límites del derecho de llena- -
' 

miento establecidos por el emitente, éste al agravar su situación de 

deudor, tendrá que defenderse procesolmente y aparecer válidamente 

para oponer las excepciones pertinentes frente a aquel que pretende 

el eumpllmlento de la obligación camblaria integrada dolosamente, 
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